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S U M A R I O

Ministerio de la Gobernación:
"iteaies decretos de personal.

Ministeriode la Guerra:
Jiléales órdenes disponienda se devuelvan á los interesados 

las cantidades que depositaron para redimirse del servi
cio militar activo.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se anuncie á concurso de traslado 

una plaza de Profesor de Pedagogía de los estudios ele
mentales, vacante en cada una de las Escuelas Normales 
Superiores de Maestros de Valencia y Zaragoza.

Ministerio de Fomentó.
Real orden aprobatoria del presupuesto formulado por el 

Director de Ja Escuela práctica de Agricultura regional 
de Badajoz para la adquisición de material científico de 
Laboratorio con destino á dicho establecimiento.

Administracion  central:
T r ib u na l  Supremo .-— de lo Contencioso administrativo.— 

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala. 
consejo  Supremo de  f uerrá  y  Ma r in a .—-Relación de los 

retiros declarados por este Consejo durante el mes de 
Agosto último. —

G rac ia  y  Justicia. — Dirección general de los Registros.— 
Orden resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto 
por el Notario D. Julio Otero contra la negativa del R e
gistrador de la propiedad de Frechilla á inscribir dos es• 
crituras de donación.

H a c ie n d a .—Dirección general de lo Contencioso del Estado.— 
Nombramiento del Tribunal de oposiciones á ingreso éa 
el Cuerpo de Abogados del Estado, y relación de los opo* 
sitores que han sido admitidos para verificar los ejerci
cios de oposición.

Gobernación.—Dirección general de Correas y Telégrafos.— 
Pliego de condiciones para la explotación de la red tele
fónica de Málaga, perteneciente al Estado.

Instrucción pú b l ic a .— Universidad Central.—Anunciando á 
los alumnos de la Facultad de Filosofía y Letras que en 
los últimos días del mes actual se verificarán los ejerci
cios de oposición al premio fundado por la señora viuda 

• de D. Joaquín Pi y Margall.
F omento .— Dirección'general de Obras publicas.—Bubastas de 

obras de carreteras.
Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de 

Madrid.— Extravío de los valores que se expresan.
Administración provincial:

Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.—Citando á los 
herederos de D. José Domínguez Peleteiro pira que ma
nifiesten si aceptan ó no la hoja de aprecio de una finca 
de su propiedad que ha de serles expropiada.

Delegación de Hacienda de la provincia de Almería.—Tercera,

subasta para el aprovechamiento de espartos de los mon
tes de Tabernas.

Administración general de las Minas de azogue de Almadén. —  
Subasta para contratar el suministro de maderas de for» 
tificación.

Comisiones liquidadoras de Cuerpos disveltos de Cuba y Puerto 
Rico.— Relaciones de los individuos de tropa que tienen 
ajustados sus alcances y no los han reclamado..

Administración municipal. -
Ayuntamiento constitucional de Ciudadela.— Anunciando ha

llarse vacante la plaza de Médico titular de esta ciudad.
Administración de Justicia

Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados eclesiásticos, 
de primera instancia y municipales y jurisdicción de 
Marina.

Anuncios y noticias oficiales:
Binco'de España (sucursal de Oviedo).—El Mercurio Astu

riano.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid,—Qhxirri* iono*
Imtííuto Central Mtímológíco.— Óh*er? «a  oses motrorológí- 

e«s en España y en el extranjero.
Parte no oficial

Anuncios, santoral y espectáculos
Tribunal Supremo.—Pliegos 107 y 108 de sentencias de la 

Sala de lo Contencioso administrativo, tomo I.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Mayordomo Mayor de S. M. me dice lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: El Médico de Cámara, D. José Ála- 
bern, me comunica en el día de lioy lo siguiente:

«El Módico de Cámara de servicio en el día de la 
fecha tiene el honor de poner en conocimiento de 
V . E. que S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha pasado, el día 
de ayer levantado y  sé encuentra muy bien, ha
biendo descansado perfectamente durante todá la 
noche.»

«S. M. la R e in a  y  las demás personas de la Au
gusta Real Familia continúan sin novedad en su 
importante salud.»

Lo que tengo la satisfacción de trasladar á V. E. 
para su conocimiento y  efectos 'consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Palacio de San Se
bastián 12 de Septiembre de 1907. =E1 Jefe Supe
rior de Palacio, P. E l Duque de, Sotomayor. = Señor 
Presidente del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE  L A  GOBERNACI0N
REALES DECRETOS 

A  propuesta del Ministro de la Gobernación,
Vengo en promover al empleo de Inspector del Cuer

po» do Telégrafos, en la vacante producida por jubila
ción de D. Lorenzo Julián Justo Antonio de Aguiary 
Alvarez, que lo desempeñaba, á D. Pedro Fuentes y 
Rajoy, que ocupa el primer puesto en la escala de los 
Jefes de Centro.

Dado eü San Sebastián á nueve de Septiembre de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
SI Ministro de la Gobernación,d« la Cierra.

A  propuesta del Ministro de la Gobernación,
Vengo en promover al empleo de Jefe de Centro del 

Cuerpo de Telégrafos, ea la vacante producida por as

censo de D. Pedro Fuentes y Rajoy, que lo desempeña
ba, á D. Mariano Val y Bardají, que ocupa el primer 
puesto en la escala de los Directores de Sección de pri
mera dase, comprendido en la última prescripción del 
segundo párrafo del art. 22 del Reglamento orgánico 
de 22 de Abril de 1902. E v

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Juan de la Cierva*

MINISTERIO DE LA  GUERRA

R E A L E S  Ó R D E N E S
Excmo. Sr.:* Vista la instancia promovida por Balbi- 

no Gallardo Ortiz, vecino de Villafranea de los Barros, 
provincia de Badajoz, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación 
de Hacienda de la provincia citada, según carta de pago 
número 455, expedida en 12 de Diciembre de 1905, para 
redimirse del servicio militar activo, como recluta del 
reemplazo de 1905, perteneciente á la zona de Badajoz, 
número 7;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Septiembre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr. : Vista la instancia promovida por Sal
vador Oliver y Castañer, vecino de Sóller (isla de Ma
llorca), en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Baleares, según carta de pago núm. 704, 
expedida en 30 de Enero de 1906, para redimir del ser
vicio militar activo á su hijo Antonio Oliver. Delgado, 
recluta del reemplazo de 1905, perteneciente á la zona 
de Palma;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
s» 6i ajf, 175 á<3 la ley de Reclutamiento, se ha servido

resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó 
el depósito, ó la persona apoderada en forma legal, 
según dispone el art. 189 del Reglamento dictado para 
la ejeeuoión de dioha ley.

De Real orden lo digo i  V. E, para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Septiembre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de Baleares.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José 
María Váquez Merino, vecino de Espinosa de los Mon
teros, provincia de Burgos, en solicitud de que le sean 
devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la Delega
ción dé Hacienda de la provincia de Santander, según 
carta de pago núm. 73, expedida en 1.° de Diciembre 
de 1905, para redimirse del servicio militar activo, como 
recluta del reemplazo de 1904, perteneciente á la zona 
de Burgos, núm. 37;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1,500 pesetas de referen- 
cia, las cuáles percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento diotado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Septiembre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la sexta región. ‘

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A B T E S

REAL ORDEN
limo. Sr,: En cumplimiento de lo dispuesto en el ar

tículo 11 del Real decreto de 24 de Septiembre de 1903, 
S. M. el Réy (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se anunoie á concurso de traslado por tér

mino de veinte días, á contar desde la publicación de 
esta Real orden en la G aceta , una plaza de Profesor 
de Pedagogía de los estudios elementales, vacante en 
cada una de las Escuelas Normales Superiores de Maes
tros de Valencia y  Zaragoza, dotadas aon el sueldo 
anual de 2.000 pesetas.
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2.° Que á este concurso pueden aspirar los Profeso
res de Pedagogía de los estudios elementales de las de
más Escuelas Normales ó Institutos y los comprendidos 
en la Real orden de 25 de Febrero de 1902. ;

3.° Que las condiciones que se han de tener en cuen
ta para la resolución del concurso son las determina
das en la Real orden de 29 de Septiembre de 1903.

4.° Que los concursantes eleven sus instancias, 
acompañadas de sus hojas de servicios, por conducto 
de los respectivos Jefes inmediatos á esa Subsecretaría.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Septiembre de 1907.

»R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto formulado por el Di 
rector de la Espuela práctica de Agricultura regiona 
de Badajoz para la adquisición de material científico d< 
Laboratorio con destino á dicho establecimiento, y e 
informe emitido al mismo por la Junta agronómica 
haciendo uso este Ministerio de la autorización conce
dida por Real decreto de 12 de Julio de 1904, dada k 
necesidad y urgencia de que se instale el- ¡Laboratorio á 
la mayor brevedad con el .fía dft-que^prsstoiás^ffies 
servicios de educación social agraria á los labradores 
d' ’a -eoión; y-'-'

S M el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer m 
apruebo el presupuesto de que se trata ppr la cantidad 
de 12.001 pesetas con 30 céntimos, sama qw'Mlibmrii 
desde luego, y á justificar, á favor del DLrtetor de la 
Escuela práctica de Agricultura regional de Badajoz, 
D. Eduardo Fernández TYavijano, «MI urgo al npitu- 
lo 6.°, art. 3.®, concepto S i, dal presupuesto vigente, 
con la que adquirirá el material científico de ¡Labora
torio solicitado,

De Real orden lo comunico £ V. S. pura su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Septiembre de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co-

murcia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL  SUPREMO

Sala de lo Contencioso adm inistrativo.
Secretaría.

Relación de lospleitos incoados ante esta Sala.
D. Pedro Mir Bastús contra acuerdo de la Dirección gene

ral de Aduanas de 7 de Febrero de 1907, recaído en expedién* 
te núm. 18 de 1906 por defraudación del impuesto de alcoho
les, imponiéndole multa de 1.651420 pesetas.

Lo que, en cumplimiento del art, 36 de la ley orgánica dé 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

M a d r id  12 de Septiembre de 1907.=E1 Secretario decano; 
Licenciado Francisco Cabello.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de los retiros declarados por este Connsejo Supremo du
ranteel mes anterior, y  que deben publicarse en la (j AC&ta. dü 
M a d r id .

Haber 
mensual 

que se lea 
asigna.

EMPLEOS N O M B R E S  —
Pesetas.

Capitán denavío. D. Emilio Barrera Ruiz.. . * . . .  562;50
Coronel    D. Agustín Martín Pedrero.. « 625
Otro..............   - D. Angel María B-oselí Laserre. 625
S u b in s p e c to r

Farmacéutico
de 1.a...............  D. Ramón Risco Domínguez.. 562‘50

Coronel   D. Adolfo Rodríguez Mesa.. . .  562 50
Otro..................... D. Gerardo Tejeda Gómez. . . . .  562‘50
Archivero 2.° de 

Oficinas mili
tares................  D. Agustín Cánovas de Frutos. 450

Teniente Coronel D. Ramón Posada Oya. ......... . 450
Otro.................... D. Joaquín Requena Cañas. . . .  450
Comandante  D. Gaspar Holguín Romero.. .  375
Otro..................... D. Juan Regueiro Díaz . . . .  375
Capitán   D. MarianoBarceló Marsal.. . .  262*50
Otro. .............  D. José Fernández Tila . . . . . . *  262*50
O tro ...................  D. Laureano García Ballesteros 262*50
Otro   D. Federico Quesada Muñoz..« 245
Otro.. . . .............  D. Justo Ríu Fontseré.. . . . . . .  225;
Primer Teniente. D. Cayetano Francés Herrán- 168 75

di z. . . . . . . . . . v. .
Otro.v.................  D. Ramón Jara Torres.. . . . . .  . 168*75
Otro. .................  D. Enrique Vázquez Alió. . . . .  168 75
Sargento...  Bernardo CarrascoMuñoz.... . .  37*50
Otro.. .  v   Ramón García Mateos.. . . . . . .  100
O tro ..,   Cayetano García Adiendo . . . , .  100
Otro Manuel Galán Martín . . . . . . , •  100

Habermensual 
que se les

asigna.
EMPLEOS " N O M B  B B S —

Pesetas.

S arg en to ........ Juan González Rodríguez. . . . .  100
Otro.  ......... Eduardo Vidal Cristobo . . . .  ¿. 100
Cabo.............. .. Juan Cardona Castaño, . ■. . . . . .  2813
Otro.  ............... Francisco Fuentes Castillejos. 28 13
C o rn e ta ..... .. ..  Emilio Sánchez Bous. 28*13
Guardia civ il...  Juan Botana Mata     22*50
Carabinero.. . . . .  Bernardo Benito G arrido  28 13
O tro .... . . . . . . . . . Jerónimo Barrio Costoya.í... . .  22*50
Guardia civil...  Esteban Cuenca Esteban.. . . . .  28*18
C arabinero...... Antonio CárcellerClausell.. . .  28*13
Otro.. . . . . ___..  Juán Caballero Romero. . . . . . .  28*13
Guardia civ il... Deogracias Fresneda Gil  22 50
Otro.................... Eusebio Gómez Salvador  28*13
Carabinero  Domingo García Piernas.. . . . .  22 50
Otro.................... Román Herrero Rodrigo........ 22 50
Guardia civil. . .  Bartolomé López Rodrigo. . . . .  22*50
Otro  .........  Vicente Lluch Carbó.. . . . . . . .  28 13
Carabinero  Eusebio Morgado Cilleros  22*50
Otro....................  Sebastián Muñoz Alegre.. . . . .  22 e 0
Otro. ...........  Evaristo Monto ja  Cumpián. . .  28*1 3
Guardia civil. . .  Joaquín Murillo Esquinas...... 22 50
Otro   Mariano Obejero Diez    22 50
Carabinero..,..'. Angel.Ofretorio.Flores . . . . . . .  ' 22'50._
Guardia civil. . .  Domingo Pérez Camacho.  22*50
Carabinero.. . . . .  Ramón Pérez -Gaya-. *. ' 28*13

' '|3tro.. . . . . . . .  1. • Ignacio dé’Pedro SahchóT.. . . .  22W
'Guardia civil.. • D* Luis Ruiz S á e z .■»»,».... ... .• 28*13
Carabinero.. . . . .  Hipólito Rqmerd Gutiérrez . . .   ̂ 22 50

' ¡Otro.. Pedro Santa' Ju»na¿., .  ' 2o*13
Guardia civil. . .  Vicente Torralba Sanelemente. _ 2!2 50
Ingeniero Inspec»
- tor de 2.a.......  D. Armando Hezode García.. • 562 50
Subinspector Mé< " . !

co I . . . . . . . .  D. Mamón Madrigal Leg'azpI., - 562*50
Teniente Coronel JX José Buzón P érez .. ........... 450
O i r o . D .  Francisco Montero Fuertes. 450
.C a p ít ín .> * * , . ..Barreim.'prilq.* V;‘ % k \
Otro. .    B. Santiago García Vivar. . 337*50
Primer Teniente. IX Frtnelsmo Bdf rán Satmter/ 187*50
ilílíiPi.,,,* .*    * , •  DiMa¡tt:«iiivGin;c García • ' . . . . . . .  ' 162*50
Otro,.,.*  • . , , . .  • D. José Diéguez Domíngue.z... ' 168*75 
Otro. „ . . , » , . , , •  B. Rosendo, Jiménez Coello. . . ;  168l75
Primer Teniente. D. Eilecio Molina Aguado . . . .  " 112*50, 
iMbro**** - •  •. B. Fraiíclsep Pulg1 Tort.. 187*50
Sargento. . . . . . . .  Apolinar Basno A squei   . 100'
Otro.• * • . « .  • •. Anselmo de Diego Esteban,. . .  100
Otra. . • • • . .  • • *. • ■'Antonio Duran MohtálYp . . . . . .  100, ■
Otro.. .  •. *,. •«•.. Agustín' Gaireia Huerga.. . . . . .  ■ 30
Otro»..• . , . . . . -  Jura González Vila. . . . . . . .  100
¡Otr©,. . ,  Manuel G avilán Fernández A .. ■ -100
Otro.................... Eusebio Loríente S&nz. . . . . . . .  100
O tro .................. Manuel Morazaljópez,. . . . . . . .  100
Otro.. . . . . . . . . . .  Manuel del Pino Ponce. • . . , . . .  100
Otro..  .........  Rufino Robles L o ra ... . .  . . . . 100
Músico 1.a licen

ciado............... Miguel Teodoro G utiérrez,.. . .  45
Otro de 2.a ídem. Juan Villar Crespo............ . 30
Cabo. . . . . . . . . . . .  Simón Sánchez Sánchez . . . . . .  22*50
Trompeta   Eugenio Aragonés Ramos. 28‘13
Corneta.. . . . . . . .  Pedro Püisegut Arroyo . . . . . . .  22 50
Carabinero.. . . . .  Cristóbal Cárdenas Arenas. . . .  22 50
Guardia civil.,.  Saturnino Chocarro García. . .  22 50
O t r o . . . . . . . . . . . .  D. Salvador Catálá Font. . . . . .  22*50
Ofcro.  ......... . José Estebe Dasí.   ................  22*50
Otro.............. Francisco Fernández P ita .. . . .  22 50
Otro................... José García Navarreta. . . . . . . 2 2 * 5 0
Otro..   ...........  Ignacio Jordá Fábregas.. . . . . .  22*50
Otro. ...........  Juan Jiménez Espinas . . . . . . . .  22 50
Carabinero.. . . . .  Damián Mas Esteva   22*50
Guardia civil.. .,  Julián Martín Martín ........ 22 50
Otro.  ............   • Miguel Polo Lázaro ........   22*50
Otro.................... Manuel Sáez Alberdi................. 2813
Carabinero.. . . . .  Andrés Saavedra Cabello,. . . . .  22 50
Guardia civ il... Edua r do  Valderrama Bara-

hona  ................   28*13
Carabinero  Pascual Inés Alonso. . . . . . . . . .  28 13
Teniente Coronel D. Eugenio González V alle.. . .  450
Comandante  D. Jerónimó Encina Castaños. 375
Capitán............... D. Francisco Iravedra Iglesias. 262*50
Primer Teniente. D. JuaÜ Cutilla Berna!; 135 -
Auxiliar de Oñ-

cinss............... D. Laureano Risco Hernández. 117
Contramaestre.. D. Bartolomé Vargas García., 100
Sargento  Banito Pescador Custodio. . . . .  48 75
Músico de 1.a. . . .  Natalio Palma López. 37 50
Otro de 2.a. . . . . .  Ramón Simón Rodríguez . . . , .  30
Primer Teniente. D. Miguel Brúll Seoáne. . . . . . .  83*33

Madrid 11 de Septiembre de 1907.=P. O., el General Secre
tario, F. Escario.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Direccion  general de los R egistros civ il 

y dé la propiedad y del Notariado
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por e 

Notario D. julio Otero contra la negativa del Régistrador d 
la propiedad de Frechilla á inscribir dos escrituras de dona 
ción, pendiente en este Centro por apelación del Registrador 

Resultando: que por escritura otorgada á 2 de Junio d 
1906, ante el Notario de Palencia D. Aniano Masa, en el con 
V8nto de Religiosas de Santa Clara, del lugar de Calabazanos 
Sor Jesusa de la Presentación, conocida en el siglo con e 
nombre de Ascensión, y vulgarmente con el de Jesusa Gár 
cía Caballero, asistida y con licencia de la Abadesa de dichi 
Comunidad, dió poder á su padre D. Ambrosio García Atién 
za para vender ó enajenar todos los bienes que le correspon 
dieron por herencias de su ñnada madre Doña Vicenta Gaba 
lleroy desu tío D. Gregorio Caballero, expresando que la 
donaciones que verifique sean precisamente á favor de Doñs 
Rosa y D. Esteban García Caballero, hermanos de la man 
dante, y no á otras personas extrañas; entendiéndose los ble 
ues donados aceptados con las obligaciones legales, que e 
vigente Código civil impone:

Resultando: que por dos escrituras otorgadas en Castro 
mocho, á 28 de Junio de 1906, ante D. Julio Otero Valentín 
Notario de Frechilla, D. Ambrosio García, ^haciendo usó de 
poder antes relacionado, hizo donación á sus hijos D. Estebai 
y Doña Rosa, que las aceptaron, á cada uno de varias finca 
adjudicadas á Doña Jesusa por las herencias de Doña Vicenti 
y D. Gregorio Caballero, expresándose en las cláusulas terce

la mandatám donante, por su estado dé profesa en religión, 
puede realizar la liberalidad dicha, es decir, sin poderse con
siderar inoficiosa la donación por conservarse á favor de Sor 
Jesusa de la Presentación otros bienes además de su dote de 
profesión religiosa*:  ̂  ̂ ,

Resultando: que presentadas-enAl Registro de la propiedad 
de Frechilla copias de las dos citadas escrituras de 28 de Ju
nio, puso el Registrador al pie de ambas la siguiente nota: «De
negada la inscripción del precedente documento por adolecer 
de los defectos siguientes: Primero. No haberse expresado in
dividualmente por la donante Sor Jesusa García Caballero, en 
escritura pública, las fincas donadas á cada uno de sus herma
nos Esteban y Rosa. S^úndo^ No constar la diligencia en 
esta escritura de haberse notificado la aceptación, en forma 
auténtica, á dicha señora; Tercero. No aparecer que referida 
donante haya manifestado que se reserva en plena propiedad 
ó en usufructo lo necesario para vivir en un est&doc o r e s 
pondiente ¿ sus circunstancias, requisitos de esencia para la 
validez y perfección jurídica de la donación de cosa inmue
ble, como previenen los artículos 633 y 634 del Código civil 
vigente*: -

Resultando: que el Notario D* Julio Otero interpuso esté 
“ecurso pidiendo se declarase que las dos escrituras objeto 
d las no tas-denegatorias, se hallan extendidas con arreglo á  
la formalidades y prescripéiónes l|^a lis, á cuyo fin alegó: 
que la apreciación dei Registrador supoíÍB que ño es delega- 
ble la facultad de hacer donaciones entré vivos, lo cual no 
tiene fundamento legal, porqué, sefán él art. 348 del Código 
civil, la facultad de disponer ño tiS&e ,más limitaciones que 
las establecidas en las Leyes, porque tampoco se pueden su
poner al contrato.de mandato otras restricciones que las 

¿también establecidas eh la s  Leyes, y pÓrqué el aFf. 62l de
clara aplicables las disposiciones generales dé los contratos 
á las donaciones entre vivos; que el ínandato de Sor Jesusa 

jes suficiente, según el art. 1.713 del Código civil, porque no 
-es necesario más determinación de los bienes, según la Reso-j 
/lución de este Centro de 19 de Abril de 1890, y el mandatario 
facultado para lo más, la donación^ hÁdé;\tójbiÉiársé: lo  est̂ á 

I para lo menos, ó sea para distributi' las finéis éntre los do
natarios, según Resolución de $9 de Mayó^delAnismb añoj 
que el segundo defecto de la nota debiera haber suspendido 
lainscripción en vez de denegarla, y no se explica después 
de atribuido «1 primero, porque si la escritura fuese nula 
como éste supone, para nada habría de notificarse; que la 
notificación no es necesaria porque lá préáeñéíá dél manda
tario equivale jurídicamente á la del mandante; qiie, según 
Sentencias del Tribunal Supremo-de 1.° de OctubrAdé 1888 
y 12 de Junio de 1895, la acéptációfi se détauéstra también 
por actos posteriores del donatario, y es un derecho exclusi
vo del donante y sus herederos el relativo á la notificación^ 
y la inscripción de un contrato no puede prohibirse ni de  ̂
morarse por diligencias que hayan de efectuarse después, se-J 
gún Resolución de este Centro de 15 de Junio de 1885; quei 
con lo manifestado por el mandatario en las cláusulas terceras 
se cumplió con la exigencia del art. 634; que está vigente la  
Ley 13, título 1.°, libro l.°, de la Novísima Recopilación» 
que prohib8 á los Regulares y Monjas la propiedad ae bienes 
de ninguna clase, y que como la inóficiosidad de la donación 
se computa á la'muerte del dónente, ni al Registrador ni al 
Notario incumbe investigar si queda al donante lo necasario 
para vivir, según la doctrina de la Resoluéióh dé este Cen
tro de 21 de Agosto de 1893:

Resultando: que el Registrador de la propiedad informó 
que,, según el art. 621 del Código civil, son aplicables las 
reglas de los contratos en lo que no se hálle determinado en 
el mismo título, y el 633 exige se haga la donación en escri
tura pública, expresándose individualmente los bienes do
nados, desprendiéñdóse qué la donante* por acto personal! - 
simo y aplicando por analogía el 670, há de otorgar la Escri
tura y expresar los bienes donados á los donatarios, mientras 
que éstos pueden valerse de mandatarios, según el 630; que 
la notificación dé la aceptación á la donante es necesaria 
para la perfección de la donación, según los artículos 623, 
633 y 634; y que no puede surtir efecto lo afirmado por el 
mandatario eñ las cláusulas terceras, respecto á conservar 
la donante otros bienes, porque únicamente ella pudo ha
cerlo, y en la escritura de poder autorizaba la enajenación 
de todos los bienes :

Resultando: que é l Jiiez de primera instancia’de' Frechilla 
dictó auto declarando no haber lugar á la pretensión del 
Notario recurrente por estimar que, aunque no puede apli
carse a las donaciones el art, 670 del Código civil, y según 
el 621 podrán hacerse por mandato expreso, según el 1.713, 
este mandato debe contener lo suficiente para cumplirse los 
requisitos exigidos por eTtítulo 2.° del libro 2.°, y por tanto, 
individualizar claramente la cosa objeto de la donación, y  
hacer la manifestación de que se reserva el donante lo nece
sario para vivir según sus circunstancias; que el ijoder de 
Sor Jesusa no contiene esos extremos, y si respecto á la de
terminación de los bienes sé aplicase el art. 637, tendría que 
haberse hecho la donación de las fincas en pro indiviso á los, 
donatarios; que no es aplicable la legislación canónica, y qué  ̂
viviendo el padre de la donante lo es el art. 636, que prohíbe 
donar más de lo que se puede dejar pqr testamento, y el 655, 
que prohiba la renuncia en vida del donante; y que es nece
saria la notificación á la misma donante péra qué se perfec-. 
cione la donación, según los artículos 626 y 629 del citado 
Código:

Resultando: que el Notario recurrente apeló de dicho 
auto, insistiendo en sus alégaciones:^ .

Resultando: que el Presidente de la Audiencia revocó e l 
auto del Juez, declarando que las eseTrituras de referencia se 
hallan extendidas con arreglo á las formalidades y prescrip
ciones legales y son, por tanto, inscribibles, fundándose en lrs 
consideraciones siguientes: que según el art. 1.709 dél Qódi- 
digo civil, por el mandato sustituye él mandatario al ñann- 
dante; que si no fuera así, holgaría*el precepto del art. 1*7*  ̂
al exigir mandato expreso para ciertos actPéí quela donación 
intervivos no puedéconsiderarse un acto personálísimo, como 
lo establece para los testamentos el 670; que el mandato de 
que se trata en el expediente hizo referencia en término^ ge
nerales para que la dónación se ajustará á lo s  preceptos léga
las que la regulan, ^  el mandatario lo reaDzó así déscribiem-* 
do las fincas; que la aceptación fué en la misma escrituré, y  
á los efectos de los artículos 623 y 679, basta que* consté al ’ 
mandatario, debiendo entenderse que él último párrafo del o 
633, según su texto, se refiere á cuando en la escritura de 
aceptación interviene sólo el donatario; que el arfc« 634 consta 
cumplido en su esencia, puesto que una Reííjgiosa tiene con 
su dote lo necesario para v m r, según sus circunstancias; y  
que es aplicable la resolución de este Centro de 21 de Agosto 
de 1893: "■

Resultando: que el Régistrador de la p r o p ie d a d  apeló del 
acuerdo del Presidente, insistiendo én los razonamientos de 
su informe: T

Vistos los artículos 620; 621, 623, 624, 633, 634, 654, 670* 
1.710,1.712,1.713 y 1.727 del Código civil y l a s  ®esolucipnés 
de esta Dilección general áé 19 dê Âbril y 29 dqsllayó'-'dé!lj89u»' 
31 de Octubre de 1892 y 21 de Agosto de 1893: -  ̂ f

Considerando: %ie* por tratnraé de
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t o s , no es aplicable al caso del recurso el art. 670 del Código 
civil, relativo á los> testamentos, y que prohíbe se encomien
de ó déje su formación á un tercero, sino el 621,-que declara 
aplicables á las-donaciones Xas disposiciones generales de los 
contratos y obligaciones en todo lo que no se halle determi
nado en el título especial dedicado a las mismas, por lo que 
cabe que el donante las otorgue por sí, ó por medio de man
datario con poder expreso al efecto, como establece eLar- 
tículo 1.713 del citado cuerpo legal par» ; todos los actos y 
contratos de enajenación ó rigoroso dominio:

Considerando: que esto supuesto, no es necesario que en el 
poder que con dicho fin se otorgue je describan detallada
mente las fincas objeto de la dopación, bastando que se ex
prese, sin que deje lugar á duda, cuáles son estas, debiendo 
solamente describirse con determinación de su cabida; situa
ción, linderos y demás circunstancias en la escritura que se 
otorgue luego por el mandatario para cumplir lo que dispo
nen la Ley Hiipoteearia y la instrucción sobre la manera de 
redactar los instrumentos públicos < sujetos á Registro, para 
el fin de su inscripción en éste; y constando claramente en la 
escritura otorgada por Doña Jesusa García Caballero cuáles 
eran lasflneas para quya4dU^cÍQu;á.süs hermanos p. Enti
ban y Doña Rosa confería poder á. su padre D. Ambrosio 
Garqía, estq es, las que le correspondían por herencias de su 
madre,Doña Vicenta Caballejo y  de^su tío D. Grggoria Ca
ballero, y apareciendo en lat escritura otorgada por .el man
datario quelas ^péaadqi^f^Le§ son; tod^sade dich* P roesden- 
c}¿^sí^qamó ¿ d£ las mismas, se hallan cum-
plidp^ los requisitos le gales re fe rentes al particular, y no 
adolece,por timtq, la escritura dep que .se le atribu
ye en primer término por,el Registrador:

Considerando, respecto aL extremo 2.° de la nota de-di
cho funcionario, que hecha^expresión en el poder conferido 
por la donapte de la necesidad legal de la aceptadód, y ha
biéndose manifes^dp esta por los dóóátarios en la escritura 
origen del recurso, ha quedado perfeccionada la donacióa, 
por entenderse notificada la aceptación ¿ la donante en la 
persona de su xnandatariOj un la forma que determina el pá
rrafo 2.° 033 del citado Código civil:

Considerando, en lo referente al tercer extremo de la mis- 
mamo ta, que, según lo declarado por este Centro en la. Reso
lución dé 21 de Agosta de 1393 y en otras posteriores, las do
naciones producen desde luego todos sus efectos, mientras no 
se pruebe, á instancia de parte legítima, que no queda &í do
nante lo necesario para v iv ir conforme á sus circunstancias, y 
que, en su consecuencia, no corresponde investigar este pun
to, ni á los Notarios.al autorizar las escrituras de donación, 
ni á los Registradores al inscribirlas, sino á los Tribunales 
de justicia en el juicio que proceda, y á solicitud dé quien 
tenga derecho á pedir la reducción de semejantes donaciones, 
deduciéndose de esta doctrina que no constituye defecto que 
impida su inscripción, el no consignarse en las escrituras de 
esta clase la circunstancia de que los donantes se reservan lo 
necesario para vivir, po/ carecer tal manifestación de finali
dad práctica, toda vez que á ella ño la precede ni acompaña 
prueba alguna, que justifique la exactitud de la misma;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 5 de Agosto de 1907.=E1 Director gene
ral, P. A .= E i Subdirector, Enrique Santana.=Sr. Presiden
te de la Audiencia de Valladolid*

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección genera l de lo Contencioso  

de l e stad o

Oposiciones de ingreso al Cuerpo de Abogados del Estado
En cumplimiento de lo que previenen los artículos 62 y 64 

del Reglamento orgánico de esta Dirección genera!, se publi 
can á continuación las Reales órdenes de nombramiento dsl 
Tribunal que ha de juzgar los méritos de los opositores y la; 
lista de los que han solicitado tomar parte en las oposicio
nes, designándose el local donde los ejercicios han de verifi
carse.

REALES ORDENES

Ilm o . S r.: Convocadas en Ja G a c e t a  d e  Ma u b io  de 7 del 
actual las oposiciones de ingreso al Cuerpo de Abogados del 
Estado, conforme á lo prevenido en el art. 58 del Reglamen
to orgánico dé dicho Cuerpo de 5 de Junio de 1900, reforma
do por Real decreto de 26 de Noviembre de 1901, procede, 
con arreglo al art. 62, designar los funcionarios que han de 
constituir el Tribunal que ha de juzgarlas, el cual ha de 
componerse, bajo la presidencia de V. I., de un Magistrado 
de la Audiencia territorial de Madrid, designado por el Pre
sidente de la misma; un Catedrático de; la Facultad de Dere
cho de la Universidad Central, nombrado por su Rector; tres 
Jefes d8 Administración del Cuerpo de Abogados del Estado, 
de éstos dos de los que sirven en las primeras clases y otro 
de cualquieratde las restantes, y un Jefo de Negociado de di
cho Cuerpío, designados por este Ministerio. ,

En su virtud, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido nom - 
brar Vocales del Tribunal de oposiciones á ingreso en el Cuer
po de Abogados del Estado, bajo la presidencia de V. I. y en ra
zón a l cargo que desempeña, al Sr. D. José Ramón. Martínez 
Agalló,: Jefe de Administración de primera clase, Subdiree 
tor primero de ese Centro directivo; i  D. Federico Marín y 
López, Subdirector segundo, Jefe de Administración de se
gunda clase del mismo Centro; á D. José Casado Macho, Jefe 
de: Administración de cuarta clase, que sirve en esa Dirección 
genera), y á D. Antonio Becerrily Lagarda, Jefe de Negocia
do de tercera clase, que sirve igualmente en dicho Centro, eU 
cual desempeñará las funciones de Secretario, y disponer que 
se interese ae los Sres. Presidente de la Audiencia territorial 
du Madrid y Rector de la Universidad Central designen un 
Magistrado de dicha Audiencia y un Catedrático numerario 
de la Facultad de Derecho de la expresada Universidad para 
completar el número de Vocales del referido Tribunal de opo
siciones.

De Real orden lo digo á V-1. para.su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. Lm uchos^os. Madrid 2 2  de 
Enero de 1907.~ N . REv:eRTBB.==Sr.r Director general de lo 
Contencioso del Estado.

limo. Sr.: Vistas las comunicaciones de los señores Rector 
de la Universidad Central y Presidente de la Audiencia terri
torial de Madrid, designando respectivamente para Vocales 
del Tribunal de oposiciones de ingreso en el Cuerpo de Abo
gados del Estado al Catedrático D. Ismael Calvo y Madroño 
y al Magistrado D. José María Ortega Morejón, en cumpli
miento de la Real orden de 22 de Enero del corriente año, y 
con arreglo al art. 62 del Reglamento del expresado Cuerpo;

S. M. e l Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
per esa Dirección general, se ha servido aprobar la designa

ción hecha por los señores Rector de la Universidad Central 
y Presidente de la Audiencia territorial de Madrid nombran
do Vocales del Tribunal de oposiciones de ingreso en el Cuer
po de Abogados del Estado á D. Ismael Calvo y Madroño, Ca
tedrático de la Universidad, y á D. José María Ortega More- 
jón. Magistrado de la Audiencia territorial de Madrid, los 
cuales, en unión de los ja  nombrados en la expresada Real 
orden, han de constituir el mencionado Tribunal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
2 de Marzo de 1907.=OsMA.=Sr. Director general de lo Con
tencioso del Estado.

R elac ión  de los opositores que por Considerarlos en 
condiciones legales han sido admitidos por la D irec
ción de lo Contencioso para verificar los ejercicios d.e 
oposición á ingreso en el Cuerpo de AbogudpsReí Es
tado, en virtud de la convocatoria de 5 dé Enero úl
timo.

1. D. Mariano Robledo y Labaig.
2. D. Fernando Serrano Montijano.
3. D. Juan Amez y Nadal.
4. D. Salvador Ventosa y Pina.
5. D. Miguel Pascual de Bonanza*
6. D. Vicente MunOra Carrasco.
7. D. Ambrosio López Salazar y Arcos.
8. D. Gregorio Fraile Fernández.
9. D. Fernando Espinosa de los M&ntercs.

10. D. Dionisio Fernández Gausi.
11. D. Ildefonso Brioso Crespo.
12. D. Francisco Díaz de Rueda.
13. D. Ramón Oso rio Martínez^
14. D. Joaquín López Recite.
15. D. Carlos Pérez Acebal.
16. D. Eduardo Fernández Gómez.
17. D. Salvador Alarcón y Horcas.
18. D. Jaime del Ojo y Fiestas.

‘ 19. D. Juan Francisco de Zarate y Angulo.
20. D. Felipe Gómez Acebedo y Echevarría.
21. D. Manuel María de Pablo y Martín.
22. D. Leopoldo Díaz de Rábago y de la Vega.
23. D. Francisco J. Díaz Pía.
24. D. Alberto MUzquíz y Fernández de la Puente#
25. D. José Vicente Alaos á Soriano.
26. D. Rafael Antonio Sassot y Vives*
27. D. Francisco Pizarro y C(ortés.
28. D. Gabriel Cañón Demarco.
29. D. Miguel Fons Massieu.
30. D. Angel Villar Madrileño.
31. D. Juan Francisco Marín Gutiérrez.
32. D. Jesús Arias de Veiasco y Lugigo.
34. D. Manuel Sanmartín Puente. |
35. D. Mariano Avilé-a y Zapater. .
36. D. Jaime Martínez Villar.
38. D. Juan Gomis Lloréns.
39. D. José Fernández de San Manuel Astray.
40. D. José Correa y Martín.
41. D. Ricardo Aivarez Martín.
42. D. Jesús Mataix Camarero.
43. D. Samuel Pérez Navarro.
44. D. Antonio Amoraga y Qlazaga.
45. D. Tomás García Zauudio.
46. D. Andrés Díaz Gálvvez.
47. D. José Oriol Carreras y  Garc'a.
48. D. Ramón Almagro Pineda.
49. D. Juan Cándido Antón y Pacheco.
50. D. Alejandro Martínez de Azgra y Torres.
51. D. Guillermo Rvgón Gómez.
52. D. M&ximíniano Llorca y Llores.
53. D. Santiago Cristino y Méndez.
54. D. Manuel Mesa Chaix.
55. D. Argel Carmona Efarnández.
56. D. Modesto de Pablos Pérez.
57. D. Casiano Fernández Pérez.
58. D. Bruno Vives Terol.
59. D. Juan Barthe Porcel@
60. D. José María Martell Albiñana.
61. D. José Mar'a Alonso y Lucas.
62. D. Manuel FJorensa y Jarré.
63. D. Miguel Ortega Moreno.
64. D. Eiisardo Moro García.
65. D. Luis de la Concha y Moreno.
66. D. Fernando Aguilera Pedrinaci.
67. D. Vicente Fernándtz Tinajero.^
68. D. Claudio Navarro González.
69. D. Angel Nieto y Díaz.
70. D. Carlos Trejo Inajal.
71. D. César Huerta Stern.

, 72. D. Manuel Fernández Carrascosa.
73. D. Juan Ruiz Tapiador y Vizcáyno.
74. D. Eugenio Benito Pardo.
75. D. Baldomcro Campo Redondo y Fernández.
76. D. Salvador Durbán Orozco.
77. D. Lucio José SUvi Fernández.
78. D. Rafael del Cueto Adárvín.
79. D. Gregorio González de.Luco y Sanz.
80. D. Manuel Leja^reta y Salterain.
81. D. Fernando Magro Arroyo.
82. D. José Santos y Fernández.
83. D. Jo¿é Asiain y Kioja.
84. D. Manuel Sánchez Fernández.
85. D. Juan García Ontiveros y Laplana.
86. D. César Gusano y Ro iríguez.
87. D. Ramón Sáez y Lizana.
88. D. Enrique dé Cárdenas y Moya.
89; D. Fabriciano Bmito y Ocaña.
90. T>. Pedro Díaz de Sarralde y  Ajala#
91. I). Blas Infante Pérez. ,
92. D. Rafael Lozano Samós.
93. D Manuel Cerdó y Pujol.
94. D. Ramón Iglesias Amado.
95. D. José Entrena García.
96. D. Miguel Aparicio Arco,
97. D. Martín Gudino Miguel.
98. D. Gaspar Buforn y Arqués¿
99. D. Mariano Zurita Rodríguez. -

: 100. D. Vicente Ramón Redondo Montero.
101. D. José Mañosas Martínez.
102. D. Jaime Berga y Garcías.
103. D. José Garzón y Carmona.
104. D. José Molina Crespo.
105. D. Gustavo Reboles y Picazo.
106. D. Vicente Llovera Codorníu.
107. D. Fulgencio Linares Pinar. '

> 108. ' D. José de Líaguno y Pascua.§
109. D. Andrés Amado y Reygondand de VIllebardeL
110. D. Aquilino Martín Lázaro y Martín.
*111. D. Vicente Rodríguez Martin.
112. D. Benito Ulloa Sote! o.
113. D. José Coco Delgado,

114. D. César CánoYas-Torregrosa.
115. D. Benito Torres y Torres. .
116. D. Juan Antonio Carrera Caparrón
117. D. José María plaza Fernández.

: 118. D. José Alearaz y Sánchez. .
119. D. Agustín dé Soroa y Juan.
120. D, Pedro de Lizaur y Paúl.
121. D. Alfonso Pérez y Martínez.
122. D. Francisco Lapuerta Zapatero.
123. D. Francisco Rico y Lara.
124. D. Tomás Rodríguez Martínez.
125. D. Francisco González Carrascosa.
126. D. Felipe de Salqta y Victorio.
127. D. Rafael Mendicuti Hidalgo.

- 128. D. Mariano Claver Pérez.
129. D. Mateo Ramón y Gamundi.

’ 130. D. Angel de Dios Enríquez.
131. D. Ricardo Caltañazor y del Pino.
132. D. Agustín Denis y Sola.
133. D. Carlos Sartbou y Carreras, 

f 134. D. Julián Iñiguez Gutiérrez.
" 135. D. Juan María Sicar Vilar.

136. D. Manuel José Derguí y Derguí.
137. D. José Félix Huerta Calopa.
138. D. Luis Amado Reygondaud.

■ 139. D. Mariano Lacambra García. 
r; 140. D. Viqente Ribtlles,y Grtiz.
r 141. D. Emilio Tudela yUrtizj 

.142, D. Cirilo:Tejerina Bregel.
143. D Manuel Ruzafa y Antón.
144. D. Manuel Rodríguezñe Vera y Romero, 

i 145. D. Tomás Do rao Mas or^
146. D. Honorio Pérez Biie^p.

: 147. D. Jgsó Castañón Barínaga* ’
148. D Julio Bohigas y Esté vez. >
149. D. José Fábregas y Condopiinés.
150. D. Fernando Rivas y García, 

r 151. D. José Arán San Agustín.
152. D. Leopoldo Picazo López.
153. D, Francisco Monedera Ruiz.

‘ 154. D. Mariano Ribo Árciilero.
f' 155. D. Luis Témez,F<sn>áodez. * '  '

156. D. Vicente Martínez Risco y Agüero.
157. D. Julio de Piernas y de Tineo.
158. D. Dimas Adánez y Horcajuelo.
159. D. Feliciano de,BurgoSíMuñiz.
160. D. Francisco Jimeno Rico.
161. D. Juan Pastor Meegual.
163. D. Manuel Zorrilla y Vicario.
164. D. Luis de Cárdenas Miranda.

■ 165. D. Francisco Boscá Púig.
166. D. Emilio García Gonzalo.
167. D. José María Crespo y López.
168. D. Augusto López de Sa y Atocha*
169. D. Jerónimo Páez Rosales.
170. D. Antolín Ramón Aivarez Sanz.
171. D. Angel Herrera y Oria.
172. D. Federico del Rivero Fernández.
173. D. Leandro González Reviriego.
174. D. Luis Herce y Vales.
175. D. Luis Gutiérrez López.
176. D . Félix de la Fuente Gordaliza.
177. D. Tomás Figueroa y Alba.
178. D. José Izquierdo y García.
179. D. Vicente de Silonizy Colarte.
180. D. Isidoro Aivarez Sáiz.
181. D. José María Pilón y Teruel.
182. D. Jerónimo Jacinto Carbajas.
183. D. Manuel Gas y Maña.
184. D. Victoriano Gutiérrez Solana y Cobo.
185. D. Joaquín Mir de Lara.
186. D. Juan Andreu Orilla.
187. D. Leovigildo Sánchez Olmo y  Gómez.
188. D. Jorge Palomino y Gómez.
189. D. Julián Navarro y García.
190. D. Fernando Vendrell y Ferrer.
192. D. Eusebio Chicho de Guzmán y Caballero.
194. D. Leopoldo Castro y Boy.
195. D. EJuado Pérez Gutiérrez.
196. D. Rafael Gorzález Cobos.
197. D. Víctor Mariachalar González.
198. D. Julián Muro Sevilla.
199. D. Matías Cabot y Alfonso.
200. D. Mateo Martínez Moreda.
201. D. Alfmso Uget Alivella.
202. D. Melitón Martínez Martín.
203. D. Miguel Pascual y González.
204. D. Roque Borruel y éoriano.
205. D. Valeriano de Tena y Martín.
206. D. Vicente Chabás y Bordehore.
207. D. Alejandro.Iriarte García.
208. D. Eduarde Canencia y Gómez.
209. D. Emilio Martínez,Raíz.
210. D. Santiágó Fernández Encines Moros.
213. D. Francisco García Zapata.
214. D. Alberto Ortega Pérez.
215. D. Miguel López Carnieer.
216. D. Julio Farias Barona.
217. D. Juan Bautista Baró j  Vicéns.
218. D. DomiDgo Galpfre Gombao.
219. D. José María Pónce de León j  Conejero
220. D. Joaquín San Julián y OJaso. /
221. D. Jpsé Mariano Llórente y Llórente*
222. D. José María Ruiz Zorrilla.
223. D. Luis Ayuso y Gópaez.
224. D. Miguel Gómez del Charco.
226. D. Manuel Juan Fernández Martínez;
227. D. Leandro Cerón y Cripa.
228. D. Pedro Moreury Gisbqrt.
229. D. Manuel Abellás ViíJarino.
231. D. Manuel Gutiérrez.éenavente*
232. D. Bernardo Madrinán González,
233. D. Luis Alb^r Viudez.
234. D. Mariano Boch Navarro.
235. D. José Gómez Morales.
236. D. José Mpría Nocedal y Gómez.
237. D. Luis Rincón y Lazcano. -
238. D. Manuel Palacio Miyai*.
239. D. Enrique Ucelay Sauz.
240. D. Arturo Martínez Baladrón.
241. D Maximino Rodríguez y Rodríguez.
242. D. Juan José Torres 'Méndez.
243 D. Alejandro Moner Sánchez.
244 D. Federico García Orea y García Orea#
245. D. Mariano Molleda Gareés.
246. D. M«guel»González Torres.
247. D.. José Andrés y  González.
248. D. Isidro Rufas Val és.
249. D. Eduardo Romero Bataller.
250. D. Ignacio Bermúdez Ce:a.
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252. D. Antonio Bsntamarma Pedraj'o.
253. D. losé O livor Geniales de la Cámara*
254. D. Antonio Alvares y Cabreras.
255. B. Mariano de Coceros Martines.
257. D. Alfredo Espantaleón y Molina,
258. B. Desiderio González García.
259. D. Arnés Cajataño Lozano J Escalona.
269. D. Antonio Román HefréroJ
261. B. Justo Lacasa (Mevilla*
262. B. Manuel Gaita Redondo.
264. B. Eduardo Castellanos v Vázquez» ■
265. B. Luis Navarro y Sánchez* ' .
266. B. José Manuel Sampodro v BerasfceguL
267. D. Miguel Astray Casada Femáades.
268. ■ D. Rafael de' Rosal y  Rico;
269. B . Leocadio ZamorA? Garda.:: ■■
279. B. Amado Balas Medina-Rósalas.
271. D. Antonio d© Pedro yMusitu.
272. B. Jasé Usara Bugallal. ;
273. B, Luis Ore® j.'Zabaieta, -1
274. D. Ramón Altamlrano'Martin.
275. B. Talen tí a Gómez Ugalde.
276. B. Alfonso Caro j  Portero.
277. B. Mariano Al rana y €e valles. ’
218. B. Emilio Calladla Barra. ' ■ ■
280* B. Francia» Agustín y Martines*
281. B, Kolrastíano Lépe® Fraseos RoUedo*
283. D. Frénete».Rivas Páre®.'  ̂ _
284* B. Francisco de Paula Ximénex BemMen y Osenalde.
285. B, César Fernandas de la Pena. ¿
286. B, Eélix Mas&im y de ImRoekjU' ■ ■■■ .
287» B. Tícente Mora y Arenas. ■
288. B, José María Ros y Sillol. ;
260* B. Rafael Muñoz Ortega.
290* D. José Gayase Centro.
291* D. Eduardo Prieto Rifara* ' ■
292. B. Joié Frijé Rsrmúta* ■
293. B- José, López Batanero. - '
294. ■ B. Sebastián Pém  Matot-
295. .Bu NicolásFernández FadiáL
296. B. Luis Alcalá Martín. :
.291, B, GnstaTt» Bahammiée j ;da Ajala.
.298, B. Fernanda Merino Piro®," ' ■ '
,299. B* Antioc© Sai® Martín.
300. „ B» Josa Bíat de Ruada.*- 1 
SOL D* Pablo Xannel- Sánchez-Silva.
362. B. Mariana Estése* Garzón*
303» B* César Cerrera. Ceresnéln*
304» B. Mainel Espinosa Ramírez,
305, B» Timoteo (tonsilas Fernández.
306. D. Plácido López Fernanda®*
367. B. Teodoro Rodrigues Risas.
368. I). Pedro de Peralta y Torres Catrera.
309. D. José Pastor Garda
310. D. Antonio de Montea .Garcfin*
311. D. Raimundo Pire* Hermán d «  y del Arroya, -
312. D* Yiceaite da Hita y Rabadán. 1 ■
313. D. Sacundino-Prieto dala Torra.
314. B * Joaquín Tillalanga Munar.
315. B. Mariano Miguel y  Rodríguez* ■
316. D* Manual Perlado y Parra.
317. B. Jasé Arias García.
318. B, José Aguila® Oviedo* Castiflejo.
319. B. Santiago Olas© Subizar*
320* ■ B* Luis García Gofames. ■ > ■
321, Bu-Joaquín García Gojanes*i:
322. Bu Jm k Manual da Aristtzmbal y Machón*
323» B. Luis Alonso de ia Torre.
325» D. José María Rodrigues del Valle.
326. B, Manuel Roam Tenreiro.
327. B. José Gareés y OlmodillA
328. D; Padreo Val asea Negro.
322, D. Ignaek daCaiB9o yResnero.
331. B* Pablo Cilterwio Zamora. ■
332» B. José Ganóles del Castillo j  González del Castillo.
■333» D. Jenaro Las Horas y Marín. .
334 D. Pedro Al&ro y Altero* 7
335. B. José María- Fresneda y Moren©*
336. B, Gabriel Espinosa yGómes del YmlleJ ■
337» B, Alvaro Rey y Feljoo* 1
339. B. Ignacio Escuin y Manos;
340.. B» Luis Zapater y Rodrigue®»
341. I)., Miguel Alcalá y Martínez. ■ '
342» B* Luis Pérez y Floras'Estrado. ■
343» B* José Martínez te Federico,
344. B. Garlos Rui* Guilló».' ■
'315. B. Tomás Aytuo y Gómez»
346. B, Juan León Ognyw1. '
347* B» Angel Míe helena y Villamueva.
348. B, Francisco Sagoftstt* y  Martínez' Ttpsdu*
349* D. Adrián Rui® da Medina y -Upes Bravo* ■■
356* ■ B, Federico Gómez Gerardo; : *■
351.* B» Líbano López y Gómez-Serranillo#. ;
352. B. José JMonto TOTar Jftáriiaóm
353. B. Manuel Gasbart Rico. •
'354, B. Cirilo Tornos y Lalfittt, -
355. B. José Manuel SÜfcla AMin...
356. B. Miguel Forrar Fersiiadez. ■' ' , .
357. B. Enrique López te Braldá' y Pérez.
358. B, Tomás te Aquino Pom te Foxá,
359. B. Jacinto Angas©'Buren.
B69* 'D. Francisco de Ylú y Gutiérrez*
331* B» Félix I  amanto Mmloa'Sapuitcif y Cabelle*., , 

...332, D. Francisco Moya y Coca»'
363. D. Martin Pascual v Cancelo,- 
364» D. Julio Prieto VllabHílé. ::
385. D* Sofero Muios StóJ ' :'11 ,
366. D. José Alonso López*
367. D. Felpe da la Malla y  Campaña,
'968* B. Julio Gutiérrez Féretro-'
369. B. Arsiclno GimroBárbájo,. :í .

' 37§. D. Amralmmo Herrérl'Ma'rorrafc'
371. D. Gémai de la Serna y 'l%bro.:v ' ■
372. D, Rafael Balbtay Villdfftríe. daUaq^fro*, ,
373. D. José Cortés López».,; ; . ''
374. D. Antéalo Marím'ioMiiay'deSan Millan; ■
375. D.- José Pa® Martíto.-- ■ ■■ / ^ -
376. D. Mentando Higueras BamriMU. , 1 ' " '
377* D, Francisco -éa Paula Barrera J u r a » * .. . ,
378. D. tais Me®!© Patón» ■ J‘ -; ■ ^ . ;■
319» J}. Manuel -CastRlO' Mártir*
380. - D. Antonio Gil f  Sánchez, .
381. D, Julián ¡Santos (Santero. ■ : ■
388. B. Aaátréá' Masa y  -Pía.- ■ '
383* ■ B» Dámaso Tele® Gosalfic*
386. B Luis San® S udara l.'
387* B. José de Solís y Fcrniaá®® da Tillaf feaww»

■ 38B» B; Jaeá Gonzile® ta-AgodUr. ■
389» B. Joaquín Camena y  Pero® de Verm*
.390* D, Gouala P ilü ia y t i  Aroitio,

391. B. José MaHa Mora1 Meigimolle.
392. ■ B. Ram-én B-allroterLlambias. ■
393. B. Manuel Ramón daBatmar y Larra®.
394. ' D, Máxímiañó Hernández Pérez*
3.05*' B. José María de la Puente.
396. - B. lieandfo Martínez L6p«»

• 397- ' B; Mariano Muñís y CastaSo*
■ 398»' D. Santiago Atomao Rojo¿
399.' B. Miguel Angel á© Ürquia y Martin.
40 L B. Ti cemta Barona- Roa»
402» ■ B. Luis Torres Pérez,
404. B, Luis Bachiller y Cardona.
405.» B. Manuel García da Paredes y Jáeamez.
406. ,, B. Antonio Franco y Beyes» _
407. ' B, Fráiiciseo da la .Rosa y de la Vaga,*
4»  D. 'Juan'Loaysa y Reguero» , .
■ 409».' B. Re%®1;Capitán Tela,,
410- *■ B. Ignacio, de Aiiptrua. y Crespo,
,411. B, Julián d© la Lama y.Bibuco*

' -418» B. Ignacio del Maso y PoSamce*
413. B. Tieento Mnedra y. Soria.'
41.4* B, Luis Reina Villegas»
' 415# B. Eustaquio' Laso y Bañares. ■■
.416* B» Fernando Gsndasegmi y Lópea. ■ ; ■
' 417% B*. Francisco" de P- Mena y San Mülám.
: 418. B. Lucidlo José Llórente y.Regidor.- 
419» B. Juan José González .-de la Calle» .
420. D» Luis García de la Rasilla y Garcia.

- 421 - D. Jacinto Onarro Tormos .
'422. B. Estebiu Zuíqoga Mañuoco*
423* , B, José.pie®.S'il.es*,'. . ..
424. B. Francisco Pinto y Cárdenas:.
■425. . B. Andrés SUloJms-Benito.'
426. D, Jo-sé Martín Bodu
427, "B. César,,Fernández y.Alqm®. \ ..
426. ' B, Jum Palacios' Sauz, ' : :f
4-29. B. Aurelio dál Palacio* „ '
430* D. Ignacio Martín Laplam.' '
:43L ,B- Gregorio de Pereda yDgarto.
-.432, ' B» Ramón ..-Maréelo d© la Maza.
433, B. Wieasiíi García. Ro"drfgme®. \
434* D». Juan d© la Crmt B-oncl y Ramire®» .
435, ,X>. En.r1.4u® Peláez y Maspons»
'436.- LB.:Nicolás Martínez Peris»''
.437» B.Valeriano JÉUfóro García. -
■;438», B. Bnriquo .Barrodo y. Tieira de Abreu, ,
439*' B* Sanio Qaérei®»et-a Sánete.

■ 4-40*. B* Francisco Ardirone y Guijarro.. .
., 441." B. Enrique González de, Heredia y. tazo» .

442. ; B» Rafael Martínez Agulló y Juez SanuieiltOi 
443* ' B,. Francisco do.la Iglesia y.Taro,
444. ' B»' Sergio Ace vedo j  Sánduez-'
445.. . Ó- Casinuro Solano Palanca^ -,. .
:440,.'. B, Fernando B-enavides España*
,447.' D. Aston:© Navarro Serna.
448. B* Joaquín de üiái® Cad&vaL '.
449» D-- César Ounargo y.Marín. ■
450. D* Pedro Rodríguez Siruela-
451. B- Joaquín Torres Callej a.:
452. B., Mariano Rujas y Gózale. ■
*153,... I). José Cobo de- Gazmia* ,
454, D. José Gareía Garrido.
455, D. Ramón Yieyfces Blanco.
456, B, José N. López Avilés.
451. 3D. Felipa Guasp y Poní.
458». ' B1- José Padial y Gaeiaben,
460. B» Fernando Perlasia Zuñiga. .
.461* '' B* Adolfo Sáncbez Guti-érre®*., ''
463. B. Gregorio Vilatela y Abad.
465. D. Angel Bánehez Campo de Castro* .
469. B. Bomingo Javier Marín Sáez.
472... B* José Soler y Taberner.
473. B. Federico Fernández del Pozo,
476.. D, Jesús Garcia Yazquez*. ' w 
477. B* Javier Sánekez Geaña y Sáncbez Oeana,,

Relación de los opositores que Ran dejado de subsa
nar los defectos de que adolece la documentación 
presentada en la Dirección general de lo Conten
cioso del Estado,
33. D. Juan Mftix y Hnguet.

. 37. B- Francisco Bueso Ooatocnuu 
191,- B. José Gómez Pardo. , -.
251, D. Mariano Bérdejo Oasalml*. -v 
,263. -. D.-Gay ataño Mobedláu y d© la CarntoRm.
282* B. Félix de Coisa y Goka,
324... -I)» Pascual Sierra Rui®.:
330* . B. Domingo de. Gamo y Romero» .f¡5

' 338, ‘ B» -Manual de Marco Horma.. -.
385, D. José Ruis Conejo,
400. D. Rafael Yíllamueva y Angulo.

■ 403,... -,.B»- Isidro Juan Silvestro» - -
459.. B-. Fernando Torrecilla del Puerto* - :,:
462, ,'D* JoméNorálla'Torrom-t*

■ 464. ■ B, Leandro-de S&ral'0gmIAma.d©*
4(fe., B-. Vicente Arom.as.-y Garrido»
467, .B-MamutlVilIauuevaOallejm.-

- 468, B» Emilio Herreros: Esteban.
470. D. Salvador Dondeñs Casaus«
471. D* 'Octavio Samamiego Gordo* ■ -
414. D. Framcisco de la Iglesia1 Pinilio* ■
Los señores opositores comprendidos w  la relación proce

dente pueden recurrir en alzada ante el'Tribunal de oposi
ciones dentro del termino de. tercero' día, con .arregló á lo 
provenid© «m el a.rt» 64 del Regíame-uto orgánico, del Cuerpo 
■de' Abcgmdíosdel Estado. :-- --

Lista da loa individuos que habiendo solicitado tomar 
parto ©m las opoMciones, han desistido después de su
pretensión, *

1 162. B. Ramóm Herrén y ..Tmmaáto ~
' '■ 193.. B. José F«al Vázquez*

21L riX José María OrdóSez Boada*
'.212,: B. José Rp-ler'Pérez.
225. B-. Eulogio Alvar©® Roiríguei-*
230. B». José del Peso y San. Pedro*'
258- B. Valéátín Alambra, y ':Péna. 1 
279L B. Federico Mentalvo.'
384» D. Fernando Valdés Alai®,*
475»i B* Augusto Abarca Morales.
Lesujaretoios di© ©próeiém se verilearán en. ©I, salón de..la 

Junta ¿e Aréncete y- T&ioraciones, situad© en la ealla de Al
calá, ná.m.» -Ilt piso eê nndô  Blroeclém. generad ,de Adamas 
■y 4arán f  rtnciiio-rel- dia 17 .del ©orrlente mes,"y Lora de lis 
cuiat.ro de la tarde,
* Madrid 12 de Septíembra de 1907*.=E1 Director general
AntomoFidalgo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i recc ió n  g e n e r a l  d e  C o rreo s  y T e lé g r a fo s .
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca ó pública

subasta la explotación de la red telefónica de M ala*
ge, perteneciente al Estado. ^

CONDICIONES GENERALES
I.1 Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 

dentro del término de treinta días, contados desde el siguien
te al de la publicación de este pliego en la Gaceta db Ma -  
drto, en el Gobierno civil de la provincia de Málaga ó en el 
Registro de la Dirección general de Telégrafos, terminando 
dicko plazo á l&s doce del trigésimo día, ó del siguiente si 
aquél fuera festivo. A  la proposición se ac^mpimaran los do
cumentos que en ella se mencionan y se ajustera al siguiente

Modelo de p roposición.
* El que suscribe, domiciliado en calle de   núme-

ro* se obliga á servir durante diez años la red telefónica 
urbana de Málaga, eon entera sujeción, ante todo, á las con* 
dieiones del pliego da subasta inserto en la Gacuta de M a- 
jxBip de  de  de   y en segundo término, al Regla
menté vigente para él servicio telefónico, y rebajando él *...* 
(tanto) por ciento de las tarifas de dicho pliego.

Como garantía de esta proposición presenta el adjunto do
cumento (ó tiene presentado el correspondiente resguardo)^ 
que acredita haber consignado en la Caja general de Depósi
tos, Tesorería de  , la cantidad de ocho mil pesetas;

(Fecha y Arma.)
La omisión ó el cambio por otra de cualquier palabra del 

modelo, siempre que no altere el sentido de este, no será cau
sa bastante para desechar la proposición- Las cantidades ser 
consignarán en letra* No se admitirán enmiendas ni raspadu
ras que no estén debidamente salvadas.

2.* A la proposición se acompañarán además dos planos 
de la red en m  extensión áctutl, hechos en la forma que deter
mina el caso 2.a del art. 6.® del Real decreto de 9 de Junio 
de 1903.

3.® El plazo de explotación se i  ja en diez años, y la licita
ción versará sobre rebajas de un tanto por ciento de las tari
fas siguientes:

Abonos.
Primera categoría, 90 pesetas.
Segunda ídem, 120 ídem.
Tercera ídem, 120 ídem.
Cuarta ídem, 180 ídem.
Para la prensa, 60 ídem*
4.a A  las doce del quinto día, posterior á la terminación 

del plazo de admisión de proposiciones, ó del siguiente si 
aquél fuese festivo, se efectuará la subasta en la Dirección 
general de Telégrafos, ante el Exorno. Sr. Director general é  
Funcionario que éste designe* con asistencia del Jefe de la  
Sección segunda, del del Negociado noveno y de un Notario, 
que extenderá el acta correspondiente.

5.a Se empezará leyendo el anuncio, este pliego de condi
ciones y Ja Instrucción de 27 de Febrero de 1852, con arregle» 
á la cual se verileará la subasta. Antes de comenzar la aper
tura de pliegos podrán los autores ó representantes manifes
tar las dudas que tengan ó pedir las aclaraciones que juz
guen oportunas respecto á la licitación; entendiéndose qus 
después de abierta el primer pliego no se admitirán observa
ciones que interrumpan el acto.

6.a Se leerán las proposiciones presentadas, cKeseehanda 
desde luego las que no estén garantidas eon el resguarda 
de ocho mil pesetas, no se hallen sustaneialmente conformes 
con el modelo y las que excedan del tipo de la subasta.

7.a Terminada la lectura de todos los pliegos presentad©?* 
se declarará la proposición que resulte más ventajosa, adju
dicándose p r o vi sioual mente ¿ su autor el remate. En cas© da 
existir dos ó más proposiciones iguales, obtendrá la preferen
cia la que se hubiese presentado antes.

8.a El autor ó autores dé la proposición deberán estar pre^ 
sentes ó legmlmente representados en el acto de la subasta*

9.a La adjudicación se hará constar en el acta con tod©& 
los detalles de la subasta, y tendrá, como ya se ha indieadov 
carácter provisional hasta que sea aprobada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación, adjudicándose entonces definitiva
mente el servicio. Sin esta aprobación, el remate no consti
tuirá obligación alguna para él Estado.

10. Los resguardos de las proposiciones no aceptadas re 
devolverán al terminar la subasta á sus dueños.

II. En d  término de veinte días, á contar desde la fecha 
en que se comunique al interesada por el Jefe de Telégrafos 
de la localidad ©n que resida la Real orden de adjudicación 
definitiva, debe el concesionaria otorgar en Madrid la «sari- 1 
tura de contrato, para lo cual presentará al Notario el res
guardo de un depósito de veinte mil pesetas, con carácter de 
necesario, á disposición de la Dirección general de Telégrafos 
para responder del cumplimiento del contrato, y además los 
recibos del pago de inserción del anuncio y pliego de condi
ciones en la Gaceta de Madbid y Bolearé oficial de ia &wwkt- 
óm de Mé$m§a. .

12. El plazo de concesión se cantará desde la fecha en que, 
aprobada por la Dirección general la instala don, previo re
conocimiento por personal del Cuerpo, se le autorice para 
prestar servicio; pero dicha instalación deberá realizarse den
tro del termino de un mes desde la fecha de la escritura.

13. El concesionaria podrá modificar y extender la red, 
siempre dentro del radio de quince kilómetros, en la forma 
que estime más conveniente a sus intereses, previa aproba
ción por la Dirección general del proyecto que al efecto ha 
■de presentar, .

14. 1! concesionario eatá obligad© & cumplir todas las 
disposiciones de este pliego, en primer térenano, y las del Re
glamento vigente que rige la concesión actual, y queda su
jeto ála jurisdicción contencioso ‘administrativa en todas las. 
cuestiones que puedan suscitarse sobro el contrato: enten
diéndose que renuncia al faero de su domicilia para el caso 
de que hubiese que proceder contra él ejecutivamente, eon 
arreglo i  las vigentes1 disposiciones.

C O N D IC IO N E S  E C O N Ó M IC A S
15. Por la explotación concedida, el Estado percibirá el. 

diez por ciento del ingreso total*
16. Terminado el plazo de explotación concedido en él 

contrato, la reíd volverá á jaeder dei Estado, sin que él conce
sionario tenga derecho á inoemnizaciSn de ninguna dase, 
debiendo entregar todo el. material de línea, central y este- 
ciones de abanados, en perfecto estado 4A funcianamiento y  
¡servicio, respondiendo la lanía dé! cumplimiento de «ata 
■obligmeién*

CONDICIONES FACULTATIVAS
. ti. La red aagmjurá estando formada por una Central y

por las «feaeitiMBs da abonad» que se pidan y no «ton á ma- .. 
vor dlstancla.de qminee 'kliém.etlpas de la Centra!', medidos en 
línea recta.

18* La Estación Centra!, tipdrá iniícadores do doble hDa, 
suficientes para que á cada áboitfte 1% corresponda on nmjnfii
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jro. Estará formada por uno 6 más cuadros de un sistema m<F 
derno, con cordones de conexión, llamadores magnéticos y de 
batería, avisadores de fin de conversación, micrófonos y te
léfonos en número proporcionado al de abonos que existan, 
pararrayos en todos los hilos de entrada y el número nece
sario de elementos de pila, tipo Leelanché, de placas aglo
meradas. • : :V?- ■ •

19.̂  Las estaciones dé abonado tendrán aparato microte- 
lefónico completo, el micrófono de carbón granulado, lla
mador magnético, timbre, pararrayos y uno ó dos elementos 
de pila.

20. El montaje interior de las estaciones se hará con hilo 
de cobre dé un milímetro do diámetro, con aislamiento de 
gutta y algodón; irá montado sobre poleas de porcelana.

21. Todo éj material de aparatos deb8rá renovarse cuando 
sea necesario, de modo .que el funcionamiento resulte siem
pre en perfectas condiciones, quedando obligado el concesio
nario a atender y cumplir cuantas indicaciones y órdenes 
reciba en este sentido de la Dilección general ó de sus dele
gados.

22. Todos los materiales y aparatos que sé empleen en la 
instalación de la Central y en la reparación y extensión de 
la red, así como en reparaciones sucesivas, serán de la mejor 
calidad; que se comprobárá con los ensavos técnicos necesa
rios, y se sujetarán á las condiciones del Reglamento dé Te
léfonos. ■’

23. Los concesionarios no podran emplear en su: Servicio 
funcionarios que pertenezcan ó hayan pertenecido al Cuerpo 
de Telégrafos, sin autorización previa de la Dirección ge neral. : :i:rV \<}' ■

Madrid 10 de Septiembre de 1907.=Espinosa.=Aprobado.
Ciebva. f a 1 S—997

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públic a s

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 80 de Julio 

último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 12 del próximo mes de Octubre, á las 
once, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo 1.° de la sección de Esterri á Viella, de la carretera 
de Balaguer á la frontera francesa, provinvincia de Lérida; 
cuyo presupuesto de contrata es de trescientas ochenta y seis 
mil ciento cuarenta y siete pesetas cincuenta y seis cén
timos. .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por lá 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier* 
no civil de la provincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspón* 
cliente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
7 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de le 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegós cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modélO; 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de diez y hue
ve mil cuatrocientas pesetas, en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua* 
les, se procederá en el acto á un sorteo entré las mismas.

Madrid 7 de Septiembre de 1907.=E1 Director general. 
R. Andrade.

ModekáejropóiHcidn.
D. N. N., vecino de según cédula personal núm .......

enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Septiembre úl 
de las condiciones y requisitos que se exigen para 1« 

adjudicación en pública subasta de las, obras del trozo 1/ 
ue la^sección dé Esterri á Viella, de la carretera de Balaguei 
* la frontera francesa, provincia de Lérida, se compromete i 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su

*os «apresados requisitos; y condiciones, por la cantidad de .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorandc 

j y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
fiesechada toda propuesta en qué no se exprese determinad* 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
P °r  la que se compromete el proponente á la ejecución d< 
•ida )raS’ aSÍ QOm° a^uel*a se añada alguna cláu-

(Fecha y firma del proponente.) S—998
En virtud délo dispuesto por Real orden de 30 de Julio úl 

«m°, y cumplidos todos los requisitos que previene el Rea) 
uecreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
c a d o  ex día 12 del próximo mes de Octubre, á las once.

^fijVdicación en pública subasta de las obras de la 
eccion de carretera de Campesinos á Aseó, correspondiente

á la de Gandes* á Fiii, provincia de Tarragona, cuyo presu
puesto de contrata es doscientas sesenta y un mil cuatro 
cienes setenta pesetas novehS céntimos.

La subasta se celebrará en los Orminos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1*8?; e* Madrid, ante la 
Dirección general dé Obras públicas, sítüw a ®n el local 9ue 
ocupa él Ministerio de Fomento;' hallándose manifiesto, 
para conocimiento del público, él presupuesto', tundiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en Ci Gob2?r" 
no civil de la provincia de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles deofi^ipa, 
desde eil día de la fecha hasta las diez y siete del día 7 de 
Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la PC* 
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad qué ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de trece mil 
cien pesetas, en metálico ó en efectos de la Déuda pública, 
ai tipo que les está asignado por las respéctivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.
jEn el Caso de que resulten dos ó más proposiciones iguar 

les; se procederá en él acto á un sorteo éntre las mismas.
Madrid 7 de Septiembre de 1907.==E1 Director general, R. 

Andrade.
1 % Modelo de ptopoiUÁán.
D.'N. N., vecino d e    según cédula personal núm

enterado del anuncio publicado con fecha 7 áe Septiembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
lá adjudicación en pública subasta de las obras dé la sección 
de carretera de Camposines á Aseó, correspondiente á la de 
Gjandesa á Flix, provincia de Tarragona, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada fcoda propuesta en quqno se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propínente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna clau
c a . )

(Fecha y firma del proponente.) S—999

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Julia 
de 1901, v cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 12 del próximo mes de Octubre, alas once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la sección 
de carretera de Las Mesas á Pedróñeras, en la carretera de 
Las Mesas á Cerverá, provincia de Cuenca, cuyo presupuesto 
dé contrata es de ochenta y siete inil cuatrocientas sesenta y 
una pesetas veinticinco céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier- 
nó civil de la provincia de Cuenca- 

Se admitirán proposiciones en él Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
7 de Octubre próximo, yen todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Das proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ál adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de cuatro mil 
cuatrocientas pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por las respéctivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
ce procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Septiembre de 1907.=E1 Director general, 
P. O., R. Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...... según cédula personal núm ...., en

terado del anuncio publicado con fecha 7 de Septiembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la sección 
de carretera de Las Mesas á Pedróñeras, en la carretera de 
Las Mésas á Cerverá, provincia de Cuenca, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por lá
cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinad* 
ménte la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución déla» 
obras, así como toda aquella en qué se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma ael uroponente.) S—1000
Jnnts Sindical del Colegio de Agentes 

de Cambio y Bolsa de Madrid
D. Pedro de Mesa y Alvarez ha denuñciádo ante eita Jun- 

ka, á los efectos de los artículos 559 á 565 del Código de co
mercio, el extravío de Jos valóres siguientes:

Deuda interior 3 A, 155.282-84.
» » 1 A, 813.990. '
> > IB , 137.117.

Madrid 13 de Septiembre de 1907.=El Yiceprésidente, La- 
pedo Ledesma.=El Secretario, Rafael Lahdé.¿=El interesado, 
Pedro de Mesa. X—2175

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia  

de Pontevédra
Ferrocarriles.—Expropiaciones.

Hallándose ausentes de esta capital, sin tener persona que 
legal mente les representé, váriOs de los herederos de D. José 
Domínguez Peleteiro, á los cuales tiene necesidad de expro
piar la Compañía concesionaria del ferrócarii de Redondela á 
Pontevedra parte de una finca para ejecutar las obras de am
pliación del muelle de mercancías y patio del mismo en la es
tación de esta ciudad, se inserta á continuación la hoja de 
aprecio, redactada por el Perito de la citada Compañía, según 
dispone el párrafo 2*°, art. 42 del Reglamento para ejecución 
dé la ley de Expropiación forzosa vigente, á fin de que los pre-

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICAY BELLAS ARTES
. U n iv e r s id a d  C e n tra l. 

Facultad de Filosofía y Letras.
En cumplimiento de lo acordado por la Superioridad, se 

anuncia á los alumnos de está Facultad de Filosofía y Letras 
que en los últimos días del mes de la fecha habrán de Verifi
carse los ejercicios de oposición al premio fundado por la se 
ñora viuda de D. Joaquín Pi y Margall, Doña Manuela Riva- 
deneyra, vecina de esta Corte, el cual consiste en un ejemplar 
déla Biblioteca de Autores españoles, publicada por su señor 
padre.

Los que deseen tomar parte en estos ejercicios, que se ha
brán de verificar en la misma forma determinada para los 
premios oficiales extraordinarios, deberán presentar sus ins
tancias en la Secretaría de este Decanato, desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  hasta el día 28 
del corriente mes; entendiéndose que sólo podrán aspirar á 
dicho premio los alumnos que hayan obtenido la nota de So 
bresaliente en los ejercicios de Licenciatura ó Doctorado de 
la Sección de Letras durante el presente curso de 1906 á 1907, 
habiendo aprobado em el mismo alguna de las asignaturas 
correspondientes al período del grado en que hayan obtenido 
la nota de Sobresaliente. -

Lo <jue, en representación del limo. Sr. Rector, pongo en 
conocimiento de los alumnos de esta Facultad.
» Madrid 7 de Septiembre de 1907.=E1 Decano, Doctor Ma
riano Yiscasillas y Urriza.

citados herederos, cuyos nombres y residencias se expresan, 
manifiesten á esteO o^f^0> dentro del plazo de treinta días  ̂
si aceptan ó no la oferta qu* b°ja de aprecio les hace el 
Perito; presentando, en caso 1 2 hoja de tasación 
suscrita por el Perito que. les repr«¿£nte> con arreglo á la 
prescrito en el art. 27 de la citada ley. ^

Nomb es de los herederos ausentes.
Dona Herminia Domínguez Amoedo, residente en Sanííg> 

¡to; D. Arturo Domínguez Amoedo, en Buenos Aires; D. José 
Doíiurguez Amoedo, en Villadiego; D. Rafael Domínguez 
Amoedo, eú Ceuta, y D. Joaquín Domínguez Amoedo, en 
Buenos Aires.

Compañía do los ferro?arr^ a do Medina del Campo 
á Zamora y  do Orense á Vigo.

PROVINCIA DE
Expropiación forzosa por causa de utilidad püoS$ Para «wpíuor 

la estación ferroviaria de Pontevedra.
FERROCARRIL DE REDONDELA Á PONTEVEDRA^

Hoja de aprecio de la finca señalada en la relación con el núm. h
BISTSIXP MUNICIPAL DB PONTBVBOBA

D. Manuel Fernández Valdés, Perito nombrado en repre
sentación de esta Compañía'. *

Certifico que á D. Joxé Domínguez Peleteiro, vecino de 
Ponteyedra, con motivo dé la ejecución de la obra de utili
dad pública arriba expresada, se le ocupa en la finca de su. 
propiedad, nombrada Virgen del Camino, sita en el términcr 
municipal de Pontevedra, la extensión superficial de 230 me
tros cuadrados de terreno dédicado á huerta sécana, de pri
me ranciase; ̂ viñedo, también de primera, y á pomar, en est* 
forma: á viñedo, 129 metros, y los 101 restantes, á huerta y  
árboles frutales, que contiene un peral de primera y otro ídem, 
de segunda,^un limonero de primera y una higuera de tercena 
clase. El viñedo contiene 21 Cepas en buen estado de desarra- 
lio, y sé halla emparrada con madeja de pino común, soste
nida por 35 pies derechos de granito de 2l50 metros de alto  ̂
y cuya finca figura en Ja relación detallada y correlativa d* 
todas las que se expropian, y en el plano con el número de 
orden 1. La cabida total de la finca es de 12 áreas 90 centi— 
áreas, y sus linderos son:

Norte;^Francisco Calvo y carretera dél Estado; Sur, con 
estación del ferrocarril; Este, carretera del Estado; Oeste* 
huerta de Francisco Calvo.

El producto en renta por cada año de toda la finca es des
conocido* porque la cultiva el propietario.

La contribución que por la misma se paga, 9 pesetas 14 
céntimos.

La riqúeza imponible, conforme al resultado de los datos 
oficiales obteníaos, está representada por la cantidad dar 
40 pesetas.

La cuota de contribución que corresponde á la zona objetos 
de la expropiación, según los últimos repartos, deduciéndola 
por la riqueza imponible, asciende á una peseta 63 céntimos^

La expropiación interesa á la finca por el lado que confin* 
con el ferrocarril, que es por el Sur, quedando el resto al pro
pietario en una sola porción, al lado Norte, que mide 10 área* 
60 centiáreas.

Y habiendo calculado el valor en renta y venta de la su
perficie que ha de expropiarse, así como todo cuanto la ley y  
Reglamento previenen debe tenerse en cuenta para su justi
precio, incluso el 3 por 100 como precio de afección, concep
túa el Perito que suscribe puede ofrecerse al propietario per 
la adquisición del inmueble y demás que va expresado la can
tidad de 1.857 pesetas 9 céntimos.

Vigo 21 de Mayo de 1907.=Manuel Fernández Valdés.
Pontevedra 7 de Septiembre de 1907.=E1 Gobernador, Ja

vier de Beránger. P—453

Delegación de Hacienda de la provine!» 
de Almería.

Sección facultativa de Montes.
El día 3 de Octubre próximo, y hora de las once del raís^ 

mismo, tendrá lugar en la Alcaldía de Tabernas, ante el se
ñor Alcalde, y simultáneamente en esta Delegación de Ha
cienda, bajo mi presidencia, la tercera subasta, por no ha
berse presentado licitadores en la segunda, para el arrienda 
por el actual año forestal de 1906 á 1907, que ha de durar el 
contrato para el aprovechamiento de* quince* mil quíntale» 
métricos de esparto, bajo el nuevo tipo de tasación de treinta 
mil novecientas treinta y siete pesetas cincuenta céntimos, 
deducido el 25 por 100 de las cuarenta y un mil doscientas 
cincuenta pesetas con que los montes públicos del expresado 
pueblo figuran en el Plan publicado en el Boletín oficial del*
Í>rovinciá, correspondiente al día 17 de Agosto de 1906, y bajo 
as condiciones que se estipulan en el pliego de facultativas?, 
reglamentarias y económicas insertas en dicho periódico ofi
cial, correspondiente á los días 17 de Agosto, 29 de Septiem
bre dé 1906 y 6 de Marzo último.

Almería 7 de Septiembre de 1907.=K1 Delegado de Hacien
da, J. Díaz de Arguelles.

Modelo de preposición*
D. N. N., vecino de ..... y habitante en ...... con cédula per

sonal corriente, que exhibe para que le sea devuelta, entera
do de los anuncios publicados en los números ..... del Boleüm 
oficial de la provincia de Almería y Gaceta db Madbid, corres
pondientes á los días  de ...... sacando á.pública subasta
por el corriente año de ..... él aprovechamiento de ..... con
signado en el Plan de aprovecqamiéntos forestales de 190S 
á 1907 al monte público denominado ...... y sito en el térmi
no municipal de ...... se compróniéte á tomar á su cargo él
citado aprovechamiento, con estricta sujeción á las condi
ciones estipuladas y por la cantidad de ..... pesetas ..... cén«*
tamos. ^

(Fécha y firma del proponente )
NotAv La cantidad deberá expresarse en letra, con rela

ción á pqsetas y céntimos; adyirtiéndose que en otro caso ser* 
desechada la proposicióá. , ' > S—

Admlnlétraelóii geiiéral <Ae la» M inas 
de azogue de Almadén»

A las doce de la mañana dél día 1.°̂  del próximo4 mes d« 
Octubre tendrá lugar ante la JÚtitá dé subastas, y en el des
pacho de esta Administración geheM, y simultáneamento 
en la Delegación de Hacienda de la provincia de Ciudad Real, 
la primera licitación pública para contratar el suministro de 
maderas dé fortificación qué se consideren necesarias para el 
servicio de las Minas de Almadén, correspondiente al año 

. de 1908, bajo el tipo máximo y demás condiciones que se ha- 
Uaráh de manifiesto en la Sección administrativa de esta de* 
pendencia.

La importancia de este contrato se calcula en 15.005 pese
tas, sia perjuicio de ser mayor ó menor; el depósito previa 
sera el 5 por 100 de aquella suma, y la fianza, el 10 por 100.

Alinaden 11 de Septiembre de 19Q7.==W\ Ferrer.
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M&dd® i$propmídén(mpoptidd limite 11.%

Enterado el que suscribe del pliega de condiciones yiréter 
eión que le acompaña para contratar el suministro de made- 
deras de fortificación que se consideran necesarias para el 
servicio de las Minas de Almadén, correspondiente al año 
de 1908, se compromete-¿ cumplirlas y á realizar el mismo 
por la cantidad «que determina la condición octava, por to
dos los estemples, rollisones, rollizos comunes j  estacas que 
abraza la citada relación (yen caso deque se haga baja se 
agregaré: con la baja de (expresado por letra) por ciento*

DomiciliodelquesTiiseri.be,
(Fecha j  firma, expresado por letra*) S—996

Regimentó Infantería de! batallón ExpetRcforarfa 
de la Reina, núm. 2.

rstuiPiu-GiA® un u l ooomto^xjQUiBADcau _

Mdacjén mommal dé los individuos ptH&mdmies mi mismo
q  pe hasta la focha m  han redamado sus atenacea» .forftQr
tiga&a coa arreglo á lo dispmsio m  el «rl* 4.® del "Mm I  de
creto de 21 de Mktgo ée 1906 (D. O., »ám. 109)*

JUU3AMCBB'"
m>mw N O M B R E S  ~  ,"VÍ

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _   ; .  .  .  V  ; ;

Soldado., . . .  Antonio VÜImscusu ítete»!»© *.. 70*7® . ■
Idem,........   ¡Antonio Garete Suarez. ■ *. ■....... ... 1 *3S* ,■ ■■
Idem Antonio Lope* Placa. 21 i  ;45&- ..,
Idem-,. * , . «J Antonio He mande* G a r c í a ¡
Idem.,. * * * *. Andrés Garete O,edt, ..........  1 5 0 * ,
Idem. Alonso BoMfng!i f «  Ramas*. . . . . .  29* 16; ■ i
Idem, Altarte Aguayo Cruz.. . . . . . . . . .  2545 „ -
Idem........ Antonio Igtesua Santos     ....... , ;
Idem : Antonio Morosa Laborda -. -....... , 199*75?
Idem,  Aniceto Pares Corpas 14975 . •
Idem... . . . . .  Cristóbal Ramiro* Benitas. I . ■ ...74140,.
Idem.,. . . . . .  Doroteo Rodrigue» Cfómex 1 22íl*75 • i
Idem Dionisio MorenoExpósito |
Idem   Domingo Sahxar Gomes <
Idem.,,. . . . . .  Eugenio Visque» G a r c í a . M * # - - -  :
Idem.. . . . . .  Francisco Pajuela Fenéndea 61H6 ..'
Idem    Fro&cteeo Barea Carretero .,.. • *j 2D9D:,,,?
Idem.... . . . . .  Francisco Aguilera .Serrano.. . . .  i 41NUÍX > ¡
Idem.. .*•••. Fronda©® Domingo Aliaga...—  I 79 -15... :■
Idem. . . . . . .  ■ Francisco SoáraPugo. *........** " 119 85 ... d
Idem. . . . . . .  ¡ Franeiaco Gmadarona Vera. . . . . .  €55*05.,
Idem   ...... . j Froudseo Ramos Valero 1 %
Ideáis. . . . . . !  Francisco Gonaalos Tilas . . . . . . .  3
Idem Francisco Galán Alonso............ * 4IXfeS5¡-'¡ -i
Idem..*  FernandoGonzálezBufe— .. . . .  94*35 *’■
Idem Fernando L i l ia  Pajares...........  . 550$&,\; ;
Idem.. Jenaro Monto ja  Antón 1.39$5. ■ - ”
Idem Gabriel Gallego Gutiérrez., .* ----  19P85
Idem. . . . . . .  Gimes Rcgal Bogel . 92*40 :
Idem. . . . . . .  Jerónimo Pé tes-Maman.. . . . . . . . . .  121.̂ 513
Idem......... * I losó Osuna Larrom ........     . 196*€5a . ■
Idem. . . . . .  J ¡José Lebriju -Tukbacón -••*•*«■»»* * _ 9íl̂ S5 ■■>
I éemLm. , . . . José'LoMGitoeatss* . - * * . . . . ..Ifi6\l!5  ̂ :■
M w w ..* ., J losó Marios Saman *..........................55*50
I d e m ¿ o s é I t ó p e s G u t l e r r i i . ¡  153'fW)....
Idem ̂ . Jaso Jiménei Barbel.. . . . . . . . . . . . ! 147135
Idem..., .̂«« José Dominguax Romero  ISO'125
Idem Jos® Pobs Marti.  ..........  í. 31
Idem     José Lerna Ramos. *    ............. 48*55
Id ea  ........   ¡ Joaquín Gonxále* García .........   85*85
Idea .*. . . . . .  Juan Ballesteros Sánchez.   163.
Idem.. . . . . .  José Hinojosa Gordillo.. . . . . . . . .  138*10
Id e a .  ....... 1 José Marcial. García. .........  63*25
Idem. José FerrandoNafiez............« . . .  * 47* 15
Idem. í José Pato Porrino................   . 53‘75 f.
Idem.  José Gran Gapiderros................ 257*15...
Idem.    Josa Díaz Ferrar. ............   27*95 ,
Idem. . . . . . .  José Rodríguez Sánchez............ 53*60 iV
Idem José Hernández Díaz  .......... 223\95,
Idem José Bago Subirá. . . . ......    334*85
Idem,. ....... Juan Ramírez Acostft * ............ 198*80,. -
Idem     Juan Ranea Gastan...................  125*65
Mena* ....... Joaquín Marcial Expósito  727*95
Mena,. Jesús Gómez Fernández. . . . . . . . .  40*50 ,
Mem* Leandro Roturo López.........  354*65 n.
Idem Lázaro Pal gado Quosada. • ...**.• ■ 7125 -
Idem.   Rui* Expósito» . . * ..................... ; 94UÓ, .
Idem. . . . . . .  Manuel ílu reno Medí al es   .......  20*30 ,.
Idem,.    Manuel 'Marqqés Espinosa.. . . . . . .J I4*$5;,
M«.a, . . . ,  Modesto. GwrrMo. B m .. . . . . . . . . . .  184*35(..:
Idem.    __ ' Martin Arguelles .Martínez....... 9*50 ',,
I d e m, . , ^  Man-wel .Forreros Roda. 158?45-1
Idem.,. 1 Manuei Rodríguez García . . . . . . .  ■ 58*.65.'. ^
Idem      ,r ManuM Qulréa:Herrero . ... v . . . .  65*75
Mem,.., Miguel IViteParaó®©   ...... ?;.. „.. ■ 92*50
Idem.  ____ ' Rfeeodás. Rívero MartíníBL... J*... 264*40 *
Idem..........] Pad.ro Bxpésite Expósito    ......  44*50■
Idem   Pwilt.no Lige¡r® GutlÉrre* . . . . . . .  123¡:80
Idem Pí© Samtaniarm. — „ 2ír2|3i •
M m m PcmcattcMartinesDiai.............  : ' 32*35 '
Idem Rafael Molina Martin. ¡ W  tó ^
Mmm. . . . . . .  Rafael Duran Boirlgu®. ' 852*90 '!
Id.®!»„ * . . . Raftal Bmia Herolim  .i 45:lí4:5
M « » . . . . . . .  Ramón Albaiadajos M ® s . . . . .  • d 198^5 ..
Mieat........ RiearAo MusÉtouefigo Grondu.... s . ,,'68*25̂  ■■
Ideal   Salvador 'Pern'Rjas       * i ' IW4D <r
Idem Silvestre F o n » García,      Sl,k99 '
Itan...-. * * » •. Fcimás García Montero      .86,
l i e » ........ Toims Wmmimém Bobaiaa.. . . . . .  n '¡229
Surgento»... Peiro Célavirm Paúnmu. *■: —  * , ‘ ̂ 30- ■
Idean José Hurnándea Lo6n» M6PS9
Práctica 2,1®., Fcrton.ato,AJRmnnHi Martinux*... . 4 ? ^
Idun : 'Sixto Bifdrígnez 'D i« . .........
Idea José Guillermo ■ Leal:.»» .......      ■ 19®
Idea J a » BOtrándex.. B*dr%Kfiz-,   -a
l i a »  .Jasé AmnáoT 'Ckstellaii#......«.. • 1-C5lw,w
I d e a G a f e i m #  Andarías Aceita •..•.... M. ■ 14^50...   (
Idem  Btrtol.® w& Bnmá Aeerila. 1 ,
Práetieo L-% 'Peir® B a la  Bwr«l  .......  ̂ ::,®SÍR ,.:
Idem   Julián Ti-rrosád# Guara • ■*  .......'" . 3 ® ^ .;,

.. Tcpxjuc»... .......i.'- líá íl*^ ,..,

O&rdobk 9 im Febrera, de 1SM0. =  U  TraÉíClia 'CoeaneJ. M»-
mm n.c- = V O ̂  0_R1; rXn~iniÁl HV,»llíí. ' 'TU-. ' '

C O M IS IO N  L IQ U ID A D O R A  

D E  C U E R P O S  D IS U E L T O S  D E  CUBA Y PUERTO RICO- PRIMERA SECCION

■ Heladón nominal dé las dmes émdiíddms^e tropa del mismo cuyos ajustes han sido aprobados por el Excmo^Sr. Gene
ral Inspector enlm fee-hm qme se,imdim^ y te  cuales se remiten á la Inspección para ser publicados en la Gaceta na 

 ̂ Mabmo y Diario oficial dal Minástcrio du la Guerra, otmflormc d lo dispuesto en el Real decreto de 21 de Mayo último 
(D. O,, IOS).

!" ■' Vt 

.' caJtans

‘

NOMBRES
ALCANCE

FECHA
DE LA .APROBACION

OBSERVACIONES

JBasefcw. ' DJa Mes. Alio. :

Cobo, Uhnqe! Ali,ajo;:A,riitu.n 147-55 ■7 Enero......... 1907 )
GuurrlUora.; Ruperto Bañera Aviin*. * — ....... .21270 7 Idem. .,, *, •» 1907 Jt
Idem *,, i.». * * .JMia Bañero Batista — , *. 203 25 7 Idem * , «'».»*. 1907 i
Ida» Francisco Banitex Ronda *......... — 19 i 05 ■ 7 Idem* •<*«*■ • 1907

■ Francisco Basmlto ZaMimr, *.****.,.*. 248*35' 7 Idem......... 1907
Idota. ... José María Bar reto Pérez  ̂ 217*25 7 ' Idem. • %. *.• * j 1907'"'
■ídem ....... ., Antonio Ciftu Peña*............... . „ "' .41*45 7' ' Idem........ 1907 -
Galo Vmtóráao Oecilio Pinorn. . . . . . . . . . . . 31895.. 7 .Idem. .«.i*. 1907' ..
Guerrillero.,. 'Manuel Ducb fugues Guninle* " 197 05' 7 ! ídem. . 1907' ;
Jdeu®, 1 Francisco Domín gw» Gonmález.* *19765' 1 7 Idem. 1907
Ida.f.n. n»«»»*,« José D ¡águes Lígarlra. 174 05 ' 7 .Idem. ........ 1907
Idem ..;,... 1 Aurelio Bo»Ia#roez'Garoia............... 237 . 7 :Idem.......... 1907
l i a » ; ...... . Pedro Diégues Batiste..................... 24075" ■ 7 Idem. — ... 1907
lie».,". „ , . 1 Maiuel DomiDgM.BIenrde......... 26970 7 Idem...... . 1907
¿dem Emilio Gnarraró r2ar®gem m 7 Idem.. 1907
l i e » José Guerrero TiemmUo'............. *. 189 75 ■■ 7 . Idem. ... . . . 1907
liasn,, m, i. ju«. i 

■, t m
.Jl'inoál García . * ......... -........
Froaclsco Gmilkrmón (Miz 
Antonia Gtenmlas ■ .Rodrigues............

207*40
183-65

- 7 
7

ídem. ... .. .
Idem. ..*•#.

1907
1907

Idem, J 179 85 ■ 7 Idem, i «• • • * ■- 1907 '
lEicm .* i,,. *.« Eugenio García Paros*......... 190*80 7 Idem....... 1907 ' ■*■
id a u ........
Idem. «n*|M

Xitraliii, ftwíIÍ4ii ... .......... 437 55. 
' 209 95

7 Idem... . . . . 1907
José-uonsita García ......... . 7 ídem..... . ' 1907 .

Idem José"García Loira...... . 39 45 7 ídem......... ' 1907-!
Sargento... 
Guerrillero.

Julia GómezLópez......................
Miguel Lípos Gart....................

178 05
217*45

7
■ .. 7 ídem̂

Idem.........
1907 i 
1907 i

¿de'ín. .# * * * * * * Antonio Leira iteinalda. ................. .. 197 05 ■ 7 Idem... . . . . 1907,;
lieiri, i1 , i „ Manual Leíra Reinaldo ......... . 197*06 ..

289 75
7 Idem......... 1907 1

Idem r * Ltewrado Paneaua . 7 Idem, •*«•••» ' 1907
TFdefii n w Rafael Morción Pii no* 193 65 7 Idem. ......... 1907 !
Idem ’ * * ■ t n¡ áffMtHfcíTC'fl'1? Gótoez. * * - - - * - -»* „ 186 80 7 ' Idem.. . . . . . 1907 '
IdeM. . . . . . .
Idem
f ie »  , 11#".

M« hpmüqi pW ' R a t í l s t a .... i,. - 75 25 
193.20 
270 15

7 Idem......... 1907
Antonio 'Pupa Bajes... ....... .
-Jiné' Pérez Roías*.«... * i;

7
7 "

Idem.. . . . . .
Idem.

1907" i 
1907 .

IdetóL *..«.«• 'Víctor Pérez Olwte 248*60 " 7 Idem... 1907 1
Idem -------- 308 95 7 Idem........ . 1907 ;

LC'Opold® Paz Bit,isla. . . . . . . .  - ......... - 202 85 7 Idem.* 1907 :
Idem. *.. •»* Martín Reinaldo Leí,va.... * — 193 65 7 Idem, ...,<*•• 1907 :
Idem . «*«• AT»'t;ftiniT,íi R-ndríariiicti; ■■Martío 218*90 

223 10
7 Idem.. 1907 !

Idean ««*«•<. José Ram,írez Biégues.................. . • • ■ 7 Idem. « . , . . 1907 ,
Id em » Jftsé Rfid riíraieT Péro*. ■ *, ~ f 145 45

.206'85“
7- Idem..,........ 1907 1

Idem Vioeate Rsbelo Rodrigue*........... 7 Idem. .  t. *. 1907
Idem»« i. Máximo B iM o Rodrigue*............... 238 40 7 Idem...... . : 1907
Gáb®«. 'e José Rebelo Rodríguez. 242 35 ■ 7 ídem. . I: 1907
Idem'.. *■ «,.* Prafrarai Aouilinci Rotes. Reves. 25690 7 ' Idem........... 1907
Idem,.. .. . . Francisco, Re jes Retan court... . . . . . . . 2TO’46 7 . Idem*. . . . . . 1907
Gmarrillar®.. Juan Rodrigues Rodríguez . . . . . . . . . . .

José Rojas Sautisteban... .................
251*45 7 - Idem ......... ' 1907

IftffiBt 317 75 7 Idem. . . . .. . 1907
r Idein Gumersindo Zaragoza Sánchez.. . . . . . i 12515 14 Febrero...... 1907
" Id a ».......

m Utiieut oiutATUr me * v ■ « * • ̂  ■■ *
José Zaragoza Asruilera. 213 55 14 Idem..... . 1907

Cabo * * .« Justo TeruelSwtistfibwi 239115 14 ídem. . . . . . . 1907 ¡
Guerrillero*. Augusto Paz Batista.................. 260 50 14 Idem...... 1907
Cabo . . . . . . .
Guerrillero.. 
Idem ••••.*

Domingo Cfastillo Hernández. . . . . . . . .
Rafael Cobián Gustillo. . . . . . . . . . . . . . .

223*95 
109 30 
172 95 
200-55 
17-85

14
14

ídem... . . . .
Idem...... ..

1907
1907 Estos individuos hfan recia—-

Mtonel Alonsi Incócnito.. . . . . . . . . . . . 14 Idem... . . . . 1907 mado directamente sus al
Idem ... •- *,

uig uivl xxivua ■* -Lüvy qm» wv• * • 1 ■ ■ * • < * • * *
EiifraniG ííatlsta Claro 14 Idem.. . . . . . 1907 1 

1907 j 
1907

cances desde Cuba, por" lo- 
1 que se hallan eamprendi- 

dos en ©1 caso 4.° de la Real
Idem..... Ricardo Rodríguez González. . . . . . . . . 14 Idem.......
Idem ••»... Santiago Fernández Rodríguez. . . . . . . 159 20 14 Idem..........
Idem Ramón Piino Párra 673 60 

1.070*30 
820

14 Idem.......... 1907
1907
1907

orden de 7 de Diciembre
Idem ••••«•»

ivdiuvu a vtyv a fp'* * ̂  ****** ( • * • * * * * • * • *
Fruncido Puno Parra . . . . . . . . . . . . . . . 14 Idem... . . . . de ’ 1900 (D. núm. 274),

Ideiu......... Avelino Pupo Parra ..................... . 14 Idem.........
Idem....... .
Cabo ..........

Manuel Rodríguez González............ . 265‘50 14 Idem 1907 
, 1907.Miguel Torres Ponte.......... . 497 40 14 .Idem.. • • •...

Guerrillero.. Miguel SautLteban Alverteris.......... 158‘15 14 Idem......... 1907
Idem.........
Idem.. . . . . .

Alejandro Lorenzo Hernández.. . . . . . . 390*70 14 ídem. 1907
1907
1907
1907
1907
1907.
1907
1907

Miguel Portelles Zaldívar.. . . . . . . . . . . 314*40 • 14 ídem.........
Idem Rafael Mayo Hernández....... 478*90 14 ídem. ... .. .
Idem ......... Manuel Mouer Pro venza ........... . 30*40 14 Idem * .,,. *
Idem.........
Idem.. . . . . .
Idem.. . . . . .
Idem.. . . . . .

Quitrlio Aguilera Hidalgo . . . . . . . . . . .
Juan Zftldívar Ruiz.........................
José Mañero Amador.......................
Deifin Lorenzo Hernández...............

255 
431*15 
295 80 
292*10

14
14
14
14

Idem. ... .. .
Idem. . . . . . .
Idem. ... . . .
Idem.

s Idem......... Santiago Portel]és Zaldivar.. . ; ........ 23 50 14 Idem........ 1907
" Idem... . . . .
Idem... . . . .

Eloy García Diéguez....................... 98*15
198*25

14 Idem « 1907
1907
1907

Fernando Hernández García ............ 14 Idem, . *.»
Idem. . . . . . . Juan Hernández García....... . í 235*25 14 Idem. . . . . . .
Idem.... .. . Severino Hernández García............. ■' 270*95 . 14 Idem. 1907 -
Idem. • . ,  * Manuel Rosales Oruz.................... . 297 501 " .1 Marzo.... -.. .1907
Idem Estanislao Martínez Eneníc.............. 212 50 1 Idem. 1907
Idem Rtmén Fernandez Escobar............... 172*50 1 Idem,........ 1907

.. Idem. • * i,, *, Silvino Parra Rondón *...... ........ 145*45 ‘ 1 Idem • , 1907.
Idem Garlos González Gal ladillo. . . . . . . . . . . 157*95 1 Idem. ... . . . 1907

19071 ^dem i. . "'¿'dan Vega Ricardo, „.. * ................. . ¡ 'L 190.25 1 Idem. *»,.»*
■ Mem. . . . . . . "Aufeiió Sauz Carpo ! ■' 28*35 1 Idem, ... .. . ' 1907
." fdíft.TO 'fc , m José Parro- Parra....... .................. 104*95 1 Mein 1907

1907.
1907

■ Idem "Juan-Hilarlo González, * 106*25 1 Idem. y
■ Idem....... Andrés Díaz Fernández., ............ ! 10500 1 ' Idem.------
■ Cabo Juan González Echevarría. . . . . . . . . . . ¡ 197*40 1 Idem. . <* *.. * 1907-
• Gnarffill®ro.«
f< BllBM w • # m a> # »
i Idem í* * *»+

Ramón Rodrigues 'Romero 1.031105 1 Idem.,«*, * j,, 1907
Ensebio Romero Soto.. . . . . . . . . . . .  • i 106 45 I Mein. . .. .. . I907
ijtemim ■Rodrigues Sirgo ........ ......... i ■ 95-85 • i Idem.......... 1907'

l i a l » Bteusipo Jlomero Soto. *. -...... ........ i 95 85 1 Mena* ,••» 1907

.JtoS” " ” '
. Angel Gbrdoliiéffi Rica,rá®. *_____ _. 121? 15 1 Idem*. . . . . . 1907'
"Vicente G é««z Bmtm**. --------------
GresateetoGkm®étes"Leal

OT85 
1.79 85 
IT 05

■ I 
1

Id®»..*. *.
Idem, *

1907
1907
1907nen  «r,.* *. m j» t- .

(t «> «,n + m t»
SanKs Ricar'io Torm*... * * ...... ...... 1 Idem«
í$b$mitoBite,neourt Zaldivar1___... 49*50 1 Idem........ 191)7

Idem. . . Gáerminib 'Rodrlgaez Leal,...... .. * ____ 111*45 1 Ideun # .«i,.. 1907
1907
1907
1907
1907
1907

Idem.........
lie »...,......
Idem.

Rafael GmuúkÉ llayido -----------
"PhM# Ctemtótezddayéde......... ......... .
Andrés Gonarntes ̂ Quemia---------
.Antonio TtorR^JMtedoi......... ■ .........

172 50' 
172 50"' 
176

1
1
I

Idem..... . . .
Idem.
Mam... . . . .

. Idem. ....... 141*10 1 Idem
1 Idem.» Lüwiiso ALbnsgunr Per® . . . . . . . . . . . . . . ........... 170 1 Idem, i.. ,» .,
Idtem» ...... "Jim i PoyasMostelier ■ 170 ' 1 Idem * 1907

1907
1907'

litera........

: Gafa®

fiuafia "Goiiaáiis Beherairía ........... -
Áviliao Mmfet,.......... .......................

I56r40 
* 258-65

1
1

Idem.....
Idem * * * • .

; Aühnoa& .Mcsntanius Castillo__________ 240 75 I Ildem.......... 1907
' Atti,jpéi L«lva. Beiimldo. 194-90 1 lidera.......

idtoü-.. . . . . . . . . . . . . . . .

■ji907 i

Idem,.» n w n« m .i•i' ‘BiiiJlo Torres, ------------ 194'95 ■ 1 1907
Tfid iPfiiHíli... ,, ,u gf ̂ m i,. Se¡mfiii S®á'tríg«ea*____ _ _ _ _ _ _ _ _ 194*95

294*95
i 1 1907

1907- ' Jim® Gwiálei Pupo.................. ...... ! I Idem. » i
! Iieinw * w m ,. «>]i Jim  :ítetiio..... .......  ................... ! 194 95 : i Idem 1 1907" J

G6rdobk 9 de Febrera, de 1*37. =  U  TraÉíClia 'CeeaneJ. M»- 
«w, Jnin ;GF»rcl*.=V.®, B.°¡=a Ĝ reaiitlj Albadie. ' P— " f
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ALCANCE

Pesétas.

FEGHA
J . DE LA APROBACIÓN OBSERVACIONES
Día. Mes. Año.

Guerrillero.. 
Idem .• # . .. .

José Pupo González................................. 19 4c 95 Marzo. . . . . . 1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907

Victoriano González D om ínguez........ 194 95 1 Idem............
Idem............ Ramón Pupo Reyes.......... t 153 80 1 Idem ...........
Idem. . . . . . . José Manuel Teba García. 12l05 

26 55
1 Idem .. . . . . .

Idem............ Pascual Fausto Rosell............................ 1 Idem. . . . . . .
Idem... . . . . . Santos Ricardo Torres..........*............... 123 65 

117 70 
14045

1 Idem
Idem .... . . . .
Sargento....
Guerrillero.. 
Idem — . . .  
Idem... . . . . .

Delfín Torres Portelles ........................ . 1 Idem . . . . . .
Esteban Bidiopa Corrales...................... 1 Idem............
Antonio Labrada A Irr\0goer.- .............. 19P80 

59 20 
19115 
262 35 
618l70 
287'10

Idem ; ..........1
Antonio Batista Pérez............... .. 1 Idem ...........
Eduardo Pascual García. •. ................. 1 Idem . . . . . . .

Idem Juan Fernández Santiago...................... 1 Idem ............
Idem, T.. 11T Ambrosio Martínez Sánchez.. 1 Idem. . . . . . .
Ideíh. . . . . . . Ramón Martínez Osorio., 1 Idem ............
Sargento . . .
C abo............
Guerrillero..
Idem....... ..

Antonio Barrera Mesa........................... 503G5 1 Idem ...........
José Peña Pérez . . . 365‘15 

259 50 
182B5 
216 85 
248‘50 
333‘05 
72P45 
277*10 
170 85 
21525 
313‘75 
498‘05 
252 15 
618 65 
214 95 
258*75 
209140 
363 05 
374‘85 
375*70 
255*35 
38185 
287-85 
507 95 
381 80 
196 55 
383 05 
308 55 
264*15 
226‘15 
422*65 
467*05 
198-85 
19495 
200 95 
23390 
222 85 
733 10 
268‘50 
205 05 
247*60 
67*55 

' 177*55 
85 05 

156 60
330 

172 70 
. 161*20 

251*75 
483 65 
503*60 
390 
198 
172*50 
212 50 
246*75 
35385 
603*30 
160 90 
695*15 
791*65 
788‘30 

78*40 
139*80 
119 25 
31‘45 

162*20 
233 30 
384*95 
132*05 
312*35 
290‘55 
192*80 
113 55 
125‘90 
133 
121*35 
70*10 

139*40 
148*15 
107*45.

9*70
21365
109*05
208*10

1 Idem . . . . . . . 1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907- 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907' 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 

: 1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907. 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907
19.07 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907

,1907
1907
190.7 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907

Francisco Navarro Ginés...................... 1 Idem. . . . . . . ..
Herminio Martínez Rey^s.. .  ■ - . . . . . . . 1 Idem.............

Idem. . . . . . . Fernando Figueredo Labrada. . . . . . . . 1 Idem............
Idem........ Cirilo Hernández AlmagiierT. .............. 1 Idem .. . . . . .
Idem............
Sargento . . .  
Guerrillero.. 
Idem. . . . . . .
Ideñi. . . . . . .

Carliniédio Hidalgo Soto............ 1 Idem ............
Roque Domínguez Talavera.. . . . . . . . . 1 Idem. . . . . . .
Francisco Pedralles San...................
Victoriano Hernández Cruz.

1 Idem............
1 Idem. . . . . . .

Manuel Serrano Góm ez. . x Idem. . . . . . .
Idem. . . . . . . Lázaro García Méndez.. . . . ........ . 1 Idem. . . . . . .
ldém. . . . . . . José María Crespón Múñiz ................ 1 Idem.. • .. . .
Idem............. Gonzalo Rojas Berdecio.......................... x Idem. . . . . . .
Idem. .......... José Gomález Chimenea. x Idem. ¿ . . . . .
Idéni......... .. Pablo Pascual García........ .............. . x Idem .. • • • •.
Ifjp.TTl . . . . . . . Augusto Pascual García. x Idem .. . . . . . '
Idem......... José P«jña Pért z ........................ ......... .. x Idem .. . . .
Idem . . . . . . . Justo Pérez Pérez x Idem............
Idem............
Corneta . . . .  
Guerrillero..
Idem ............
íd em . . . . . . .

Ramiro Iglesias G u illen .......... .. x Idem .. . . . . .
Leonardo Ruiz Bravo. . . . . . . . . . . . . . . . x Idem.............
Jesús Bautista R os .................... .. x Idem.......... .
Antonio Ricardo Velázquez.. . . . . . . . . x Idem............
José Ricardo Velázquez. ........................ x Idem. . . . . . .

Idem ........ ... Rafael F<srrer Zaldív&r .......................... x Idem............
Idem ............ Francisco Sablón Guerrero . . . . . . . . . . x Idem.............
Idem ............ A rmelio Cruz Pérez .......... .................... x Idem.............
Idem ............ Tito Ricardo Velázquez......... x Idem ...........
Idem .... . . . . Dpsidftrio Muñoz Toledano .................... x Idem. ..........
Idem............ José Balado Castell........................

Santiago Pérez González.......................
x Idem........ ..

Idem............ x ídem . ..........
Idem ............ Francisco Pérez Almon’ner................... x Idem . . . . . . .
Idem............ Indalecio Merino Pupo................. . x Idem.............
Idem............ Jesús Hernández Fernández................. x Idem ............
Idem............ Manuel Pupo Reyes................. ............... x Idem.............
Idem............ Avelino Rodríguez González................ x Idem . . . . . . . Estos individuos han recla

mado sus alcances directa
mente desdé Cubá, por lo 

1 que se hallan comprendi
dos en el caso 4.° de la Real 
ordén de 7 de Diciembre1 
de 1900 {D. O-, núm. 274),

Idem............ Mariano Guisado Arhedo ................ .. x Idem
Idem............ Isidro Caballero Pérez........................... x Idem •••,..
Idem............ Miguel Fuentes Martínez ..................... x Idem . . .
ídem .... . . . . José Vega Montada........ . ...................... x Idem . . . .  .
Idem ............ Julio Mendoza Caballero ........................ x Idem ,.  . . .
Idem. . . . . . . José Gómez Ríos ...................................... x Idem ............
Idem........ ... Luciano Santos Rodríguez................ .. • Idem . . . . . . .
Idem.......... .. José Guizado Am edo............................... x íd em . . . . . . .
Idem............ Joré Rivera Cordero. x Idem . . . . . . . .
Idem............ Antonio González Mesa.......................... x Idem . . . . . . .
Idem............ Antonio Rodríguez Rodríguez.. . . . . . . x ídem ............
Idem. . . . . . . Abraham Rodríguez Almasruer.. . . . . . x Idem. . . . . . .
I d e m ..........

XA- k/i CA/ ilfti 1A AVVUi O

Santiago Vera Martínez......................... x Idem ...........
Idem . . . . Fermín Domínguez. x Idem . . . . . . .
Cabo . • . . . Vicente Pérez L lanes.. . . . . . . . . . . . . . . x Idem ..••••.-
Idem.........
Sargento ... 
Guerrillero. 
Idem. . ....

Idem ...........

Manual González Mavedo . . . . . . . . . . . . x Idem. . . .  . .
1VIanual Pana Croiizálsz x Idem ............
Angel Córdoba Peña......................... . x Idem.............
Bernabé Velázquez Velázquez x Idem ... . .
Eugenio Góngora Pérez......................... x Idem • • •. •

Cabo....... Alejo Montado C astillo .......................... x ídem . • •
Sargento . . .  
Idem.............

Bienvenido Montodas C astillo........ x Idem. ....
Manuel Rodríguez A v ila ....................... 2 Idem •. .

Cabo............ Antonio Torres Gómez .................................................... 2 Idem.............
Idem............. José García A lvarez.. . . ........ ...........

Felipe Santamaría E xpósito.......... ....
2 Idem...............

Corneta........ 2 Idem • ..
Idem............. Faustino Calonge Alvarez..................... 2 Idem. ..
Guerrillero.. 
Idem.. *........

Francisco Ricardo Torres...................... 2 Idem. ...... * ■ '
Leopoldo Rojas Torres..................... 2 ídem. . ...

Idem Antonio López Rojas .......... .................... 2 Idem. , . . .
Idem............ Eulogio Hernández A vila ...................... 2 Idem. . . . .
Idem. . . . . . . Ramón Ricardo R ojas.............. ............. 2 ídem . . . . .
Idem............ Antonio Rodríguez Ricardo........... 2 " Idem. . . •

Idem.............. Antonio Mentado Buxasa.................. ..... 2 Idem. ..  •
Idem ........ Vicente Crespo Vanero.................... ... 2 Idem .

Idem...................... Justo García Tojeda.......... ..................... 2 Idem « •»
Idem. . . . . . . Jesús Hernández Zaldívar .................... 2 Idem. ....

Idem. ...... Benito Pazos Ramírez ............ . 2 Idem.........
ídem . . . . .Idem............ Juan Santistéban Torres........................ 2

Idem... . . . . . Isidoro Cuevas Iglesias.......................... 2 I d e m ..........
ídem .... José Calixto Batista.................. ............. 2 Idem . . . . . . .
Idem............ Ventura Guerrero Concepción.......... .. 2 ídem ............
Idem............. Felipe Gutiérrez Sánchez 2 Idem ............
Idem............ Jesús Concepción M erino.................... 2 ídem . . . . . . .
Idem............ Juan González Batista............................ 2 Idem . . . . . . .
Idem............ Manuel Cecilio Piñero ........................ .... 2 Idem . . .
Idem ............ Juan Al venteros Rojas........................... 2 Idem .... .

Idem ........... Pedro Guerrero Santistéban................................ 2
2

Idem . . . . . . .
Idem............ José Doimiadics Fernández . *.............. Idem ............
Idem .. . . . . . Francisco Cruz Pérez............................. 2 Idem. . . . . . .
Idem............. Antonio Pupo Santistéban............ « . . . 84*25 
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2 Idem........ ...
Idem... . . . . Juan Muñoz Martínez ...................... .. 2 Idem .........................

Idem . . . . .Idem ...., . . . Rafael Mar rer o E scusa.......................... 2
Idem............ Pedro Vives Valverdú............................. 2 Idem . • ■
Idem............ Santiago Santos Pérez 2^ Idem .
Idem............ Ernesto Carralero A rm as..................... 2 Idem i

!

T o t a l . ...................... .. 50.721*75

Aranjuez 9 da Marzo de 1907.= E i  Comandante, Jefe de la Sección, Manuel H ernández.=V .° B.° =  El Coronel, Brualla.
P -

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C i u d a d e la .

Habiendo sido declarado en 2 de los corrientes por el E x
celentísimo Sr. Gobernador de la provincia nulo el concurso 
abierto en 20 de Julio de 1905 para la provisión de Ja plaza 

Médico titular de esta ciudad y que terminó en 20 de

Agosto del propio año, por acuerdo del Ayuntamiento y'Jun
ta municipal en sesión'de 6 dél que cursa, y en virtud jie  d i
cha disposición gubernativa, se anuncia de nuevo la mencio
nada plaza, con el sueldoráñual-de 2 ;0Q0 pesetas y con la 
obligación de asistir el Facultativo - h a s ta 300 familias' po 
bres, á fin de que los aspirantes puedan presentar sus In s 
tancias durante el plazo de treinta días*'con arreglo á los 
preceptos de la Instrucción de Sanidad vigente y Reglamen
to de Médicos titulares.

Cindadela 7 de Septiembre de 1907.—El Alcalde Presiden
te, Lorenzo Cardona.=P. A . del A . y J. M., Sebastián Fe- 
brer, Secretario. X--2173

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias provinciales.

LUGO
D. Mariano Ulla Fociños, Presidente de la Audiencia pro

vincial de Lugo.
PoVlá‘ presénte requisitoria cita, llama y emplaza á José 

González García, de’ veintitrés años dé edad, hijo de Juan y  
María, casado, natural y vecino.de San Esteban de Eirijalba, 
en el partido de Sarria, de esta provincia, para que en el tér
mino de veinte días, contados desde el siguiente al de su inser
ción* comparezca ante este Tribunal á responder de los car
gos que le resultan en causa del Juzgado instructor de Sa
rria sobre hurto de dinero; apercibido de que en otro caso se 
le declarará rebelde y le,parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l propio tiempo, y ep. nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so XIII (Q. D. G.}, exhorta y requiere, y en el suyo ruega y  
encarga á todas las Autoridades civiles y militares de la Na
ción y agentes de policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, poniéndolo á disposición de esta 
Audiencia en la cárcel pública de esta ciudad, con las segu
ridades debidas, por haberse dictado contra el mismo auto 
de prisión.

Dada en Lugo á 13 de Agosto de 1907 =M «riano Ulla F or- 
ciño.==José Miñguillón Estevez. JO—8116

, OVIEDO
La Audiencia provincial de Oviedo, y en su nombre D. Ro^ 

qu«< Piz&rro y Coello, Presidente de su Sala de vacaciones.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

núméro 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
sé cita, llama y emplaza al procesado por disparó de arma de 
fuego y lesiones en causa* formada en el Juzgado de instruc
ción de Pravia Luciano Fernandez Alonso, de diez y ocho 
años de edad, hijo dé Gil y  de Manuela, soltero, natural y ve^ 
ciño de San Román de Candamo, partido de Pravia, jornale
ro y con instrucción, para que dentro del término de dien 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d s  M a d b i d , comparezca ante esta Audien
cia provincial, ó se constituya en la cárcel de esta ciudad á 
disposición de este Tribunal, y para responder de los cargos 
que le resultan en la expresada causa; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica'ó no fuese capturado será declarado* 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y prisión del Luciano Fernan
dez Alonso, conduciéndole, caso de ser habido, á la cárcel ce
lular de esta ciudad, ¿ disposición de 4esta Audiencia provin
cial.

Dada en Oviedo á 14 de Agosto de 1907.=Roque Bizarro.
JO—8117

LftrAudiencia provincial de Oviedo, y en su nombre Don 
Roque Pizarro y Coello, Presidente de su Sala de vacaciones»

Por la presante requisitoria, y por hallarse comprendido 
en él párrafo 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
qriminal, é ignorarse su actual paradero, se cita, llama y 
émplazá p.1 procesado en causa formada en el Juzgado de ins- 
tfücbibn del distrito da Cliente, de Gijón, por el delito de 
estafa Enrique Wenéelle del Busto, de veintiocho años de? 
édád, hijo da Elias y dé Nicasia, casado con Hortensia D íaz/ 
natural y vecino de Gijón, empleado y  con instrucción, para* 
qué dentro del término de diez días, siguientes al de la pu
blicación de la presente<en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparez
ca ante esta Audiencia provincial, ó se constituya en la cár
cel celiilar de esta ciudad, á disposición de este Tribunal, para" 
responder á las resultas de la expresada causa; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le  
parara el perjuicio á qué haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial* 
procedan á la busca, captura y prisión del Enrique W encelle 
del Rusto, conduciéndole, caso ae ser habido, á la cárcel ce
lular de ésta ciudad á disposición de esta Audiencia pro
vincial.

Dada en Oviedo á 14 de Agosto de 1907.=Roque Bizarro.
JO—8118

J ú z g a l o s  e c l e s i á s t i c o s .
BURGOS

D. Francisco Figueras Fernández, Teniente Vicario gene
ral, castrense, Juez eclesiástico de la sexta región militar.

Hago saber que en este Tribunal se ha sustanciado el plei
to de divoVcío cuyo encabezamiento de la sentencia y parte 
dispositiva de la misma es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Burgos, á 7 de Septiembre 
de 1907, ante Nos D. Francisco Figúeras Fernández, Presbí
tero, Licenciado en Derecho cánóhíco, Caballero de la R ea! 
y militar Orden de San Fernando, dé la de María Cristina y. 
dé la del Mérito militar con distifitito rojo, Teniente Vicario' 
de la jurisdicción eclesiástica castrense de la sexta regióíí 
militar, y como tal, Juez ordinaHó de las causas espiritualed 
y eclesiásticas con relación á. todas las1 personas sujetas al 
fuero privilegiado castrense eh el territorio que comprende 
la región militar dicha.

Vistos   etc.; . s ■
Fallamos que debemos declarar y de claramos haber lugar 

á la separación y  divorcio quóad thorum et cohabitatiomm ex ca- 
pUe ¿evitiae> solicitado por Doña María de la Concepción López 
de Arroyabé y Lejarreta contra su legítimo esposo D. Juan' 
Vicat y Caballero, y damos licencia á dicha señora Dona Ma
r í a  de la Concepción para que tan luego como sea firme esta 
sentencia pueda separarse lícitamente y por tiempo indeflni* 
do de su citado!esposo D. Juan, v vivir honestamente^separa
da dé él quoad Úorum et cohabitationem, sin hacer especial con
denación de costas; y por estar declarado en rebeldía el deman
dado, insértese el encabezamiento y parte dispositiva de esta 
sentencia efi el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  según disponen los párrafos 2.° del articulo 283, y 2.® 
y  3 .°’del'artículo 769 de la l e y  de Enjuiciamiento civil.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando* 
lo pronunciamos, decretamos*y firmamos— Licenciado Fran- 
cídco Figueras.r¿Rubricádo.=±=Hay un sello que dice: Tenen
cia Vicaría del sexto Cuerpo de Ejército y  su región.»

Lo qué re publica para conocimiento del mencionado de
mandado D. Juan.Vicat y Uai>áHero, á fin de que pueda, si 
ásf lo estima oportuno, solicitar de este Juzgado eclesiástico 
castrense*lo^que asiste á su dérecho.=pLicenciado Francisco 
Flgueras»=Aftte jai, Licenciado Tibureio Calzada.X—2172
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ALBáCSTE
Mu virtud de lo acordado por el Sr* Juca de instrucción de

este partido en carta orden de la Superioridad de cansa de 
«ate Juzgado sobre hurto doméstico contra Carmen Lechu
ga Yerlanga, vecina que fuá de ésta» con domicilio en la ca 
lie de Herreros» núrn. 27» casada» sirvienta, y cu jo  actual 
paradero se Ignora» s® cita á la misma para que, sin falta al 
guna. comparatca ante la Audiencia provincial de esta ciu 
dad el 19 del actual, á las nueve de la m al ana» al acto del 
Juicio oral de dicha causa; previniéndosela que de no v eril- 
«arlo le parará el perjuicio que ha?a lugar en derecho* 

Albacete-7 de Septiembre de 1907.=E1 Escribano, Benigno 
Sánchez. JO—8918

EGEA BE LOS CABALLEROS 
En virtud de lo acordado por el Sr. Juei de instrucción de 

viste partido en. providencia dictada con. esta fecha» en dili
gencias procedentes de causa contra Rafael Amador y ©'tros 
sobre uso de llave ganzúa, se cita al gitano Bernardo Gaba
rro, vecino que fué de Tauste, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que comparezca ante la Enema. Audiencia de Za
ragoza el día L° de Octubre próximo, y hora de las diez de la 
mañana, al objeto de declarar como testigo en el juicio oral 
que tendrá lugar en referida causa, bajo la multa de 5 á 59 

0¡S'Cllfc'81S
Erna de los Caballeros 9 de Septiembre de 19ó7.=Marian© 

La pieza. 10-8955
FUENTE BE CANTOS 

B. Aurelio Conejo y Sola» Juez de instrucción de esta villa 
5  su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el pá
rrafo L° del art* 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita» llama y emplaza á un individuo conocido por Manuel 
Moreno Santos, natural y vecino de la Algaba (Sevilla), cu
yas circunstancias personales v ropas de vestir en los pri
meros días del mm de Junio del año último 1906 á continua* 
eién se detallan» para que en el término de los diez días s i
guientes al de la publicación de ésta en los Bokiíms afidaks 
ám Sevilla, Córdoba, Huelva y Badajoz y en la G a c e t a  d e  
'Vadbxd, se presento en esto Juzgado al objeto de notificarle 
«1 auto de procesamiento y prisión» prestar declaración in
dagatoria y constituirse en prisión en causa que contra el 
mismo instruyo por estafa de una jumenta, pues de no com
parecer' será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial» 
procedan, á la busca y captura de dicho sujeto» poniéndolo á 
mi disposición con las seguridades con venientes.

También se interesa la busca y rescate de una burra de 
cuatro años de edad, pequeña, pelo castaño, la cabeza esqui
lada» y en la cruz tiene un pelado producido por un tumor, 
la que, caso de ser habida» será puesta á mi disposición» con 
la persona ó personas en cuyo poder se encuentre» si no jus
tifican su legítima adquisición.

Bada en Fuente de Cantos á 19 de Agosto de 1907.=Angel 
Conejo y íSola.=EI Secretario» Manuel Martín.

Señas dtl sujeto.
Manuel Moreno Santos» de veinticinco años de edad» alto» 

.grueso, cara redonda» ojos negros» color sano; vestía cham
bra azul, pantalón de tela negro, y sombrero negro muy vie
jo; es aficionado al toreo. JO—84X9

JAEN
T>. Antonio Rodríguez Martin» Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que en causa que en este Juzgado se sigue por 

hurto contra Francisco Yilehes Muñoz y otros»!existen ocu
padas las dos caballerías que .se reseñarán á continuación, las 
sque fueron sustraídas á últimos de Abril ó primeros de Mayo 
del corriente año en la Sierra de Montero» sin que consten en 
qué término municipal» ni hasta ahora s % haya podido com
probar quién sea su dueño.

En su virtud, se hace saber por el presente, para que la 
persona que se crea con derecho á dichas caballerías compa
rezca en este Juzgado a prestar declaración y acreditar la 
preexistencia de las mismas.

Dado en Jaén á 2 de Agosto de i907.=Antonio Rodríguez. 
Por su mandado» Ricardo Yelasso.

Señm de ¡as caballerías.
Un mulo capón» castaño claro» acebrado de las cuatro, un 

blanco en cada costillar, edad sobre diez y seis años» alzada 
un metro 38 centímetros; y una muía negra» mal teñida, bo- 
cimohíma» con el hierro de la Compañía de seguros El Fénix 
Agrícola, edad sobre catorce á diez y seis años, alzada un 
. metro 42 centímetros. JÓ—8282

MADRID—C ENTRO 
T>. Luis de Áldecoa Jiménez, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presento cito, llamo y emplazo á los procesados en 

causa por falsedad y estafa Francisco García Alegre» que vi
vió paseo de la Dirección, se ignora el número, y Antonio 
Cabello Pérez, que lo hizo Pilar, 27» y cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que en el término 
do diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria s® inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños» con el objeto de recibirles declaración 
indagatoria y reducirles á prisión; apercibidos que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
m que hubiere lugar.

A l  mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
v  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
ñusca de los expresados procesados, cuyas señas personales 

se ignoran» y en el caso de ser habidos los pongan á mi dis
posición en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 31 de Agosto de 1907.=Luis de Aldecoa.=E1 Escri
bano. José Alonso Fadrique. JO—8687

MADRID—HOSPICIO 
En este Juzgado de primera instancia del distrito del Hos* 

picto de esta Corte se siguen yutos ordinarios en juicio de
clarativo de mayor cuantía á instancia de Doña Dolores Bur
gos y Boros contra B. Esteban Burén Cabrera y B. Manuel 
Alonso da Celada» éste declarado en rebeldía, sobre tercería 
de dominio J  preferencia, en los cuales se ha dictado la sen
tencia cuyo bñ "ábezamiento y parte dispositiva á la letra di
cen asi:

v:Emienda»—En. la' FiHa J  Corta de Madrid, á 3 de Septiem
bre de 1907, d  Sr. D. Alejandro Bastamante y Martínez Ron, 
Magistrado de Audienc** territorial de fuera de esta capital 
y Juez de primera i n s t a n ‘̂ a  del distrito del Hospicio de la 
misma; habiendo visto los” presantes autos, seguidos entre 
partes» de urna, como domandanto, Doña Dolores Burgos y 
Mores, mayor de ©dad, casada ¿ de esta vecindad, debida
mente autorizada por su esposo D. Satts Sevilla» defen
dida por el Letrado D. Rafael Planelíys y representada por el 
Procurador. B. Luis Soto, y de la otra, como demandado®, j 
D* Esteban Duran j  Cabrera» mayor de edad j  de §§tl vecm: i

dad. defendido por el Letrado B. Luis Martorell y represen
tado por el Procurador B. Fermín Bammldo.de Quirós» y Don 
Manuel Alomo de Celada, mayor de edad, cuyo paradero se 
ignora, declarado en rebeldía» sobre tercena de dominio y

^ Fallo que desestimando» como desestimo, la excepción de 
falta de acción en la demandante, debo declarar y declaro la 
procedencia de la demanda deducida por Dona Dolores Bur
gos y Bares» y* en su consecuencia, que á la misma pertene
cen en plena propiedad Jos créditos embargados en el juicio 
ejecutiva instado por D. Esteban Duran Cabrera contra Don 
Manuel Alonso Celada y Bosca, por préstamos á plazos y re
tirares por anticipos mensuales de haberes pasivos» compren
didos en las carpetas D, B  y AL, y todos los demás hasta la 
suma en total de 101.163 pesetas do céntimos, y en cuanto 
todos esos créditos no alcancen á la indicada suma; asimis
mo declara que para hacerse pago de la diferencia es prefe
rente el derecha de la tercerista al del acreedor ejecutante 
sobre los demás bienes embargados al deudor común, con 
expresa imposición de costas al demandado D. Esteban Da
rán Cabrera.

Así por esta mi sentencia» que se hará constar por testi
monio en forma en los autos ejecutivos de que es incidencia 
la presante tercería, y por la rebeldía de D. Manuel Alonso 
de Ociada» se publicará en los periódicos oficiales y notifica
rá cu estrados en la forma prevenida por la ley; definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, m ando y firmo.=Alejandró 
Bastamante. #

Publicación.—Leída y publícala fué la anterior sentencia 
por el Sr. B. Alejandro Bustamante, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio» hallándose celebrando audien
cia pública en Madrid á 3 de Septiembre de 1957, de que doy 
í©.=Xnt® mí» Ricardo Gómez. >

Y pira que la sentencia inserta sea notificada en la forma 
que la ley previene» por la rebeldía del demandado ausente 
D Manuel Alonso de Ociada» expido el presento, que se pu
blicará en los tres periódicos oficiales de esta Corte, en Ma
drid á 7 de Septiembre de 19Ó7.=Y.° B.°=E1 Sr. Juez» Ale
jandro Bustamante.=El actuario, Ricardo Gómez.

JO—393
MADRID—PALACIO

D. Pedro Armentoros de Ovando» Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta Corte.

Hago saber por el presente que por providencia de 6 del 
actual» dictada en los autos de mayor cuantía que se siguen 
en este Juzgado en concepto de pobre á nombre de la Junta 
provincial de Beneficencia de esta misma Corte contra Don 
Ramón Girón a y Mató, hoy su viuda y heredera, respectiva
mente. Doña María Arnau Nevót y Doña Laura Girón a y A r
man» sobre pago de réditos de un censo perteneciente á las 
memorias de D. Antonio S&nz de Greña, y cuyos autos se 
hallan en ejecución de sentencia» se ha acordado proceder á 
la venta en pública y simultánea silbas te, que tendrá lugar 
en este mismo Juzgado y en el de Igual clase de Lucerna el 
día 2 de Noviembre próximo» á las dos de su tarde» de la fin
ca siguiente:

tUna fábrica de loza y porcelana, con todas sus pertenen
cias, situada en la villa de Aleara, partido j udicial de Lace
na, provincia de Castellón de la Plana» enclavada en el Arra
bal del Convento, de dicha villa; su calle de la Fábriea» seña
lada con los números diez y ocho y veinte, y cuyos linderos 
son: por la entrada y fachada principal con la citada calle 
de la Fábrica, por la derecha con huerta de D. Juan Pardo y 
acequia en medió, por la izquierda con camino de Rivesalves 
y Onda y por la espalda con la senda de la  Borcha, teniendo 
en cuenta que dichos linderos son á derecha é izquierda sa
liendo de la fábrica»; cuya subasta se verificará por la suma 
de sesenta y dos mil trescientas veinte pesetas» que servirán 
de tipo, y bajo las condiciones siguientes: no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes del avalúo; que 
para tomar parte en la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto una cantidad igual» por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del valor de la finca que sirve de 
tipo para la subasta, sin cu jo  requisito no serón admitidos, y 
que los titulos de propiedad aparecen de una escritura obran
te en autos y certificaciones del Registro de la propiedad» que 
estarán de manifiesto en Escribanía» debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, sin derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid a 10 de Septiembre de 1907.=Pedro Ár- 
menteros de Ovando.=Ei Escribano, Domingo Vázquez y 
Mora. JO—392

MALAGA-ALAMEDA
D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción del distrito de 

la Alameda de Málaga.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado José Delgado Lozano» vecino de Benagalbón, cuyo ac
tual paradero y circunstancias se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, que empezarán á contarse desde el 
siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  b e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia» comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en la planta baja del edificio de
nominado de San Agustín» calle del propio nombre, que sirve 
también de Gasa Consistorial, con el fin de que declare en la 
causa que contra dicho sujeto se sigue por el delito de estafa 
á D. Antonio López Díaz; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde» parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades» 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial» que procedan á la busca y captura del referido procesa
do, poniéndolo, si fuere habido» á disposición de este Juzga
do, en la cárcel de esta capital.

Bada en Malaga á 24 de Agosto de 1907,~Galo Ponte.== 
Por su mandado, Manuel Rando y Díaz. JO—8580

Por la presente cédula» y á virtud cf® providencias del se
ñor Juez de primera instancia del distrito de la Alameda de 
esta ciudad, dictadas ante mí en 5 de Julio y 5 de Agosto pa
sados y hoy día de la fecha en demanda juicio declarativo 
mayor cuantía promovida por Procurador D. José Bravo, en 
nombre de Doña María de la Concepción y B. Rafael P&bón 
y Rubio» contra los hijos de D, Rafael Chacón y Romero de 
Cisneros» Marqués de Zeia, entre ellos D. Rafael y Doña El
vira Chacón y Enriques, sobre que se haga cierta declara
ción de derechos, de cuya demanda se ha conferido traslado 
á los demandados» se emplaza á los antedichos D. Rafael y 
Doña Elvira Chacón y Enriques, cuyos paraderos se Ignoran, 
para que dentro del término improrrogable de nueve días 
comparezcan en los autos, personándose en forma; y se pre
viene que de no comparecer les parará el perjuicio a que hu 
biere logar en derecho.

Málaga 10 de Septiembre de i907.=Mamiiel Raudo y Díaz.
X—2175

MALAGA-MERCED
D. Juan Infante' y García, Juez de instrucción del distrito 

de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita» llama y emplaza al pro

seando Antonio CaS&eres Mendoza, que m  alto, delgado» nip- 
¡510* sarte apileaa, ojo® ¡pegres gringo®, cabrero anch?

color oscuro» blusa de algodón lista azul ancha, sobre peque
ña blanca, pantalón oscuro y alpargatas abiertas, de veinti
nueve años de edad, de estado viudo, natural dê  Alcaucín,
Surtido de Yélez Málaga» provincia de Málaga, vecino que fué 

e ídem, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde el de la inserción de la 
misma en el Boletín o fida lde  esta provincia y G a c e t a  b e  Ma
d r id  , comparezca en la cárcel de esta ciudad» donde quedará 
sujeto á las resultas de la causa que contra el mismo se ins
truye por el delito de parricidio; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y 
se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des^ agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 1.° de Septiembre de 1907.= 
Juan Infante .=E1 actuario, José Cazaleya. JO—8960

POSADAS
D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por virtud de la presente, que para su publicación será in

serta en la G a c e t a  b e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia, ruego y encargo átoda clase de Autoridades, tanto civi
les como militares y demás individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y rescate del metálico y efectos que al 
final se reseñan, que le fueron robados á los treinta minutos 
del día 6 de Julio último en la carretera que conduce desde 
la villa de Almodóvar del Río á su estación ferroviaria» y en 
las proximidades del sitio conocido por Puente Grande, al 
vecino de Montilla Miguel Alcaide Muñoz» por dos sujetos de 
las señas conocidas, que también se dirán, y en su caso, sea 
puesto dicho metálico y efectos á disposición de este Juzga
do, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan su adquisición legitima, y captura de precitados suje
tos, y una vez habidos sean puestos asimismo á mi disposi
ción en la cárcel de este partido en clase de detenidos; pues 
así lo tengo acordado en el sumario que instruyo por tal 
motivo.

Dada en Posadas á 11 de Agosto de 1907.==Alfonso Palma. 
El Escribano, Licenciado Joaquín Iglesia.

Señas del metálico y efectos.
Doscientas treinta y tres pesetas en un billete del Banco de 

España de 59 pesetas, cinco ídem de 25 pesetas cada uno, 
once monedas de plata de 5 pesetas cada una y 3 pesetas en 
dos monedas; una cartera de cuero blanco» bastante usada» 
con las cédulas personales de varios años á nombre de Miguel 
Alcaide y de*otros individuos de su familia, y varios apuntes.

Señas de los sujetes»
Uno alto» de más de cuarenta anos, muy cerrado de barba» 

con una cicatriz pequeña pegada alojo derecho, dice ser de 
Puente Genil; usa blusa oscura y alpargatas; y

Otro algo más bajo, con chaqueta» ambos con sombreros.
JO—8172

QUINTANAR DEjLA ORDEN
B. Gregorio León y Jiménez» Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Theodoro Jacquez Simón Constant Chieso, de diez 
y nueve años de edad, hijo de Santiago y Teresa, soltero, ope
rario mecánico» natural y vecino de Marsella (Francia), ŷ  
cuyo paradero se ignora, de las señas siguientes: estatura 
alta, color bueno» pelo castaño, ojos garzos, cejas al pelo, na
riz y boca grandes, sin defectos ni deformidad visible; viste 
blusa y pantalón azules de los llamados de mecánica, camisa 
blanca, con un pañuelo de seda oscuro al cuello» calzado con 
alpargatas blancas, con un toro estampado en tintas de co
lores en la parte superior, y calcetín negro, para que den
tro del término de diez días, contados desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia de Toledo 
y G a c e t a  b e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado para 
constituirse en prisión, según se halla acordado en causa cri
minal de oficio seguida contra el mismo con el núm. 41 del 
año actual por el delito de estafa por viajar en el ferrocarril 
sin billete; apercibiéndole que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo & ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la policía judicial de la Nación procedan á la busca y cap
tura del mencionado procesado» poniéndole, caso de ser ha
bido, á disposición de este Juzgado» ©n la cárcel de esta villa.

Quintanar de la Orden 5 de Agosto de 1907.=Gregorio 
León.=El actuario, Jacinto Lodo. JO—1050

RONDA
D. Juan Bonilla Goizueta» Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente edicto se llama al autor ó autores de la sus

tracción del ganado lanar que se anota á continuación, que 
en la noche del 21 al 22 de Mayo último fueron sustraídos de 
la dehesa del Mercadillo, de este término municipal, propios 
de Enrique Castillo Duarte, para que comparezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos que les resulten en la causa 
número 67 de 1907» en el término de diez días, contados desde 
la última de las fechas de la inserción de este edicto en el Bo- 
lefia oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  aperci
bidos en otro caso con el perjuicio que proceda con arreglo á 
derecho.
vAl mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y ocupación del referido ganado, remitiéndolo á ésta 
á mi disposición, con las personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan en el acto su legítima adquisición.

Dado en Ronda á 7 de Agosto de 1967.=Juan Bonilla.=Por 
mandado de S. S.» Antonio González y González.

Señas del ganado.
Cincuenta y un borregos, mayor número de negras que 

de blancos, con la oreja izquierda rasgada.» y en la derecha 
por delante un rabiseco. JO—8112

SAN FELIU DE LLOBREGAT
D. Jaime Marquet Pahissa, Juez municipal Letrado en

cargado del despacho del Juzgado de primera instancia de la 
villa de San Folia de Llobregat y su partido^
■ Por el presente edicto', que se expide en méritos del expe
diente que se instruye sobre reclusión definitiva da los alie
nados Dolores Fernández Lavín, hija de Joaquín y Celedonia, 
natural y vecina de Barcelona, de diez años de edad; María 
de los Dolores Boguñi Rovirm, hija de Silvestre y Rosa, na
tural d© Yallirana, vecina de Barcelona, de cuarenta y tres 
años de edad, viuda de Ramón Anglada; Cecilia Almirall 
Galioíré. hija de José y Eulalia, natural de Gélida, vecina de 
Carme, de setenta años de edad, casada con José Farriol; 
Rosa Johé Aviñana, hija de Narciso y Rosa», natural de Bar
celona, de treinta y cinco años de edad» soltera; Josefa Pujol 
Santacreu, hija de Ramón y María» natural de la Qaart» ve
cina de San Agustín de Linéanos» de diez y siete años de 
edad; Felicites YendreLls y Grau, hija de Juan y María, n a - 
Uní j  TfCáM de de veintisiete %w® de edad» sel-
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tera; Restituía Morel Salcedo* hija de Marcos y de Isidora, natural del Paraguay, vecina de Barcelona, de unos cuarenta y  siete años de edad, casada con José Charvet Bíanch; Pedro Forest Gallostra, hijo de Jaime y Manuela, natural y vecino de Calella, de cincuenta y un años de edad, casado con Joaquina Clavera Vivó, sastre; Jaime Soler Asín, hijo de Miguel y  María, natural y vecino de Barcelona, de treinta y seis años de edad, soltero; José Molist Batalla, hijo de José y Rita, natural y vecino de Yich, de diez y seis años de edad; Manuel Hueros Medrano, hijo de José y Manuela, natural de Carta^ gena, vecino de Barcelona, de treinta anos de edad, soltero, sastre; Francisco Vínolas Badó, hijo de Jaime y de Carmen, natural de Riells del Fay, Vecino de Barcelona, de veinticinco años de edad, soltero; Domingo Salinas Ferrer, hijo de Juan y María, natural "de Piera, vecino de Capellades, de sesenta y tres años de edad, casado con Joaquina Colom Tort; Francisco Fabregó Vernedas, hijo de Francisco y María, natural de Granollers, vecino de Vich, de veintitrés años de edad* soltero; Jaime Oliver Rovira, hijo de José y Eulalia, natural y vecino de San Sadurní de Noya, de cincuenta y cuatro años de edad, casado con Manuela Cassañes; José Or- t iz  Ortiz, hijo de Santiago y Tomasa, natural de Zuera (Zaragoza), vecino de San Felíu de Torelló, de catorce años de edad; Alfonso Parellada Romagosa, hijo de Juan y Rosa, n a tural y vecino de San Vicente deis Horts, de treinta y dos años de edad; Agueda Buil Buil, hija de Pascual y Antonia, natural de Pieste (Huesca), vecina de Barcelona, de sesenta anos de edad, soltera, sirvienta; Rosalía Turrull Marcer, hija de Jaime y Josefa, natural y vecina de Momaneu, de sie - ' te  años de edad; Josefa Clotet y Casteílet, hija de José y Ramona, natural de Berga, vecina de O bán, de treinta y un años de edad; Luisa Forn Armejach, hija de José y Josefa, natural y vecina de San Quintín de Mediona, de treinta y  seis años de edad; Francisca Alavedra Martinella, hija de Isidro y Oliva, natural y vecina de Oles a de Montserrat, de cincuenta anos de edad, casada con Pablo BoadaB&día; Concepción Sarda Esteva, hija de Cipriano y Joaquina, natural y  vecina de Barcelona, de veintitrés años de edad; Pedro Pa- rera Morera, hJjo de Esteban y Lucía, natural de La Garri- ga, vecino de Canoves y Samalús, de diez y siete años de edad; Alfonso Albert Duran, hijo de Jaime y Dolores, natural de Premiá de Mar, vecino de San Pedro de Torelló, de diez y  ocho años de edad, soltero; Pedro Cadinach Casalí, hijo de Pedro y María, natural de San Esteban de Vinyolas, vecino de San Vicente de Torelló, de treinta y siete años de edad, soltero, tejedor; Miguell Miralles Cañé, hijo de Pedro y María, natural y vecino de Barcelona, de once años de edad; Joaquín Reixach C&sanovas, hijo de Jacinto y Magdalena, natural de Olot, vecino de San Falíu de Torelló, de veintitrés años de edad; José Clapers Clivillers, hijo d e  Juan y Rosa, natural y vecino de Castelitersol, de catorce años de edad; José Figueras Pons, hijo de Juan y Antonia, natural y veci- g no de San Quintín de Medidla, de catorce años de edad; An- 1 tonio Figuer&s Pons, hijo de Juan y Antonia, natural y ve* I ciño de San Quintín de Mediona, de veinticinco años de edad; i Luis Tarrada Mosella, hijo de José y  María, natural de Seo 1 de Urgel (Lérida), vecino de Barcelona, da cincuenta y § cuatro años de edad, casado con Engracia Vidal; Dolores i Feiip Cuxart, hija de Pedro y Felipa, natural y vecina de i  Cornel'á, de veinte años de edad, soltera; Juan Parellada Ta- I rafa, hijo de Juan y Teresa, natural de San Cugat (Las Ga- 1 Trigas), 'vecino de Vallbona, de treinta y cuatro años de edad, 1 encado cor María Ríus Vilaseea; Joaquín Casasamper.i Mar- § tínez, hijo fie Ramón y María, natural de Montelar, vecino de 1 Suria, de treinta y un años de edad, tejedor, casado con Ma~ 8 ría Sangra; José Sabaté Amor, hijo de José y Manuela, natu- § ral de Barcelona, de diez y ocho ;\ños de edad, soltero, y Jai- 1 me Alsina Lleonart, hijo de Bartolomé'.y Teresa, natural de I Tarrasa, de treinta y ocho años de edad, casado con Francis- 8 ca C&movera y Andorell, barbero, se emplaza á los parientes I de dichos alienados para que comparezcan dentro del térmi* 1 no ¿e un mes, á contar desde la inserción del presente en la 

G a c e t a  d e  M a d e i d , al objeto de hacer las reclamaciones que. estimen procedentes.Dado en San Fe¡íu de Llobregat á 28 de Agosto de 1907.=  Jaime Márquet.=Por disposición de S. S., ante mí, por Don José Cainps, José Costa, oficial. JC—289
SANLUGAR LA MAYOR

En virtud de providencia dictada en este día por .el señor Juez de instrucción de este partido en causa que se sigue por 1 el delito de uso de nombre supuesto contra Francisco Fer- i  nández Barrera, conocido por Enrique Expósito de la Cruz, 1 natural de Güéjar Sierra, sin vecindad, conocida, se hace sa ber por medio cíe la presente á dicho procesado que por auto dictado en 1.° de Julio pasado ha sido term ínalo dicho sumario, y se le emplaza para que en el término de diez días comparezca ante la Audiencia provincial da Sevilla por medio de Abogado y Procurador; apercibido que de no hacerlo la serán designados de oficio.
Sanlúc&r la Mayor 10 de Agosto de 1907,=:E1 actuario, L icenciado Antonio J. Díaz Cangas. JO—8173

SAN MATEO
D. Alejandro de Paz y López, Juez de instrucción del partido.
Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á V icente Simó Sanmartí, apodado Paella, natural y vecino de esta villa, de unos veintitrés años de edad, soltero, jornalero, que viste pantalón, faja, blusa, alpargatas y pañuelo para la cabeza, bajo de estatura, moreno, delgado, barba negra cerrada afeitada, nariz, boca y orejas regalares, para que dentro del término de diez días, á contar desde el s i guiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  de  

M a d e ib j  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á notificarle el auto de procesamiento y prisión dictado contra el mismo en el sumario que instruyo por el delito de atentado y desobediencia á los agentes de la Autoridad en el ejercicio de las funciones d8 sus cargos y reci- § birle declaración indagatoria; bajo apercibimiento de que si j no compareciese ni fuere habido será declarado rebelde y le i  parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley. BAl propio tiempo, en nombre ds S. M. el Rsy D. A.lfon* i  so XIII (Q. D; G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, y de mi parte les ruego y encargo procedan por medio de sus agentes á la busca, detención y conducción á esta prisión preventiva, y á mi disposición, de Vicente Simó San Martín, por tenerlo decretado en dicha causa,
Dadá en San Mateo á 12 de Agosto de 1907.=Abjandró de Paz.—Por su mandado, Licenciado José Tarrasa.

JO—8174SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 205 del año 1907 por el delito de sospecha de hurto de una jumenta, la cual fué encontrada en calle Gi* braltar, huerto de Pedro García, en la La Línea de la Concepción, el día 10 de Junio, se cita al dueño de dicha jumenta, la cuaPes rucia, mediana, muy raquítica, y cuyo actual dom icilio  O üaradero se ign ora , naru mi A .'ATI a! térm ino de diez díne.

contados desde el seguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con ób jeto de recibirle declaración y hacerle ofrecimiento de dicha jumenta; y bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 8 de Agosto de 1907.=E1 Escribano, Licenciado José Bugella. JO—8051
En virtud de providencia dictada hoy ante mí per el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo ei núm. 107 del año 1907 por el delito de lesiones de Cristóbal Zumaquero Castro, cuyo hecho ocurrió en La Línea de la Concepción, se cita al lesionado, que es natural de Algeciras, de cincuenta años, soltero, jornalero, sin ins' tracción, y cuyas demás circunstancias y actual domicilio ó paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca ante la gala audiencia de este Juzgado con objeto de ampliarle su declaración; bajo apercibimiento quede no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 8 de Agosto de 1907.=E1 Escribano, Licenciado José Bugeila. JO—8052
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado José Fernández Alvarez, de diez y nueve años de edad, hijo de Manuel y de Aureliana, natural de Granada, partido judicial de ídem, provincia de ídem, de estado solteo, de profesión jornalero, sin instrucción y vecino que fué de La L ínea, y cuyo actual domicilio ó paradero se* ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y  Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objetó de constituirse en prxsión y notificarle el auto dictado en la orden que bajo el número 58 del año actual se sigue contra el mismo por delito de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será d eclarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel da este partido y á mi disposición del referido procesado.San Roque 8 de Agosto de 1907.=Juan Antonio Delgado™  El Escribano, Licenciado José Bugalla. JO—8053

_ En virtudde providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 267 del año 1907 por él delito de robo, se cita á los autores del robo de metálico efectuado en La Línea el día 22 de Julio pasado á Agustín Sánchez Carrasco, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial, comparezca ante la sala audiencia de.este Juzgado con objeto de recibirles declaración; bajo apercibimiento que de no verificarla les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
San Roque 9 de Agosto de 1907.=El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO — 8054
D. Salvador Abad y Linares, Juez interino de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á la procesada Anieeta Haredía Román, de treinta años de edal, hija da Juan y dp Luisa* ;natural do Málaga, partido judicial de ídem, provincia de ídem, de estado soltera, de profesión sus labores y vecina que fué de La Línea, habitante en Castillo de España, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el si -• guíente al en que aparézca insertada presente en la G a c e t a  

d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca en la sala auciíencia de este Juzgado con objeto de notificarla el auto dictado y constituirse en prisión en el su mario que bajo el núm. 177 del año de 1907 se sigue contra la misma por delito de estafa; bajo apercibimiento que de no verificado será declarada rebolde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, i y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la ! busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición de la referida procesada.San Roque 12 de Agosto de 1907J=S&lvador Abad Linares. El Escribano, Licenciado José Bugella. JO—8175
En virtud de providencia dictada hoy anta mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru * ye bajo el núm. 247 del año 1907 por el delito de nu los tratos, se cita á José Vivas, vecino que fué de La 'Línea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín ofi

cial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración; bajo apercibimiento que da no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
San Roque 12 de Agosto de 1907.=E1 Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—8176SAN SEBASTIÁND, Pedro de Bastinduy, Juez municipal, en "funciones del Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n tonio Ricardo Isasa y Zumetá, de veintiocho años de edad, hijo de Patricio y Carmen, soltero, natural y  vecino de esta ciudad, sin oficio, con instrucción y sin antecedentes penales, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de Ja presente en los periódicos oficíales, comparezca ante este Juzgado al objeto de practicar ciertas diligencias en causa que se ls sigue sobre estafa; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere será declarado rebelde, parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar.A la vez [se ruega á todas las autoridades y encarga á los agentes de la policía judicial la busca y captura ds dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del partido á disposición de este Juzgado.Dada en San Sebastián á 30 de Julio de 1907,=Peiro de Bustinduy— Licenciado Pedro Buenechea. JO—8055
D. José Víctor Pesqueira, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita á dos niñas de unos doce á diez y seis años, de baja -estatura, que la noche del 14 de Julio último y en la calle de Miracruz, de esta población, á eso de las diez y media de la noche, próximamente, se hallaban comentando ei atropello de una mujer llamada Manuela Aduánpor un automóvil, cuyo hecho afirmaban haber presenciado, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado al objeto de recibirlas decía-,

ración en causa que se instruye en el mismo sobre homici^ dio por imprudencia temeraria; hajo apercibimiento de que si no comparecieren, las parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Dado en San Sebastián a 8 de Agosto de 1907.=José Víctor Pesqueira.=Por su mandado, P. H., T. Artemio Balmaseda.
JO—8056SANTA COLOMA DE FARNES

D. Bruno González Saravia, Juez de instrucción del partido de Santa Coloma de Farnés.Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamo y cito á los procesados Miguel Martorell Tomás, de cuarenta años de edad, casado, labrador, y Estanislao Canals Gubias, de cuarenta y siete años de edad, casado, labrador, ambos vecinos de Masanet de la Selva, y cu^o actual paradero se ignora, para que comparezcan en este Juzgado dentro del termino de diez días á prestar indagatoria en méritos de causa criminal que se les sigue sobre usurpación de atribuciones y otros hechos; bajo apercibimiento de ser en caso contrario declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.A la vez ruego y encargo á las demás Autoridades, Guardia civil y agentes de policía judicial que procedan á la busca y captura de dichos procesados, y dispongan su conducción, con las debidas seguridades, á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado, pues por auto de 27 de Julio último he decretado la prisión provisional de los mismos mientras no presten fianza; siendo sus señas personales: las de Miguel Martorell Tomás, estatura algo baja y encorvado, pelo negro con alguna cana, color moreno, tartamudo, barba afeitada, y las de Estanislao Canal, estatura baja, color moreno, pelo castaño, usa bigote; vistiendo ambos gorra, chaqueta y pantalón oscuros, y á veces blusa.Dada en Santa Colorna de Farnés á 3 de Agosto de 1907.=  Bruno González Saravia.=Ante mí, Juan Robles. JO—8057 
SÉ VILLA-SALVADOR

D. Manuel Muro Morales, Juez interino de instrucción'del distrito del Salvador de esta capital.En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id ,  sin perjuicio de su. inserción en el Boletín oficial de est» provincia, á Manuel Oliva Delgado, natural de Jerez de la Frontera, de aquel vecindario, hijo de José y  Mercedes, de estado soltero, de ocupación taponero y de veintiséis años de edad, para que. se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en sumario por estafa á la Compañía de ferrocarriles Andaluces, y á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y  le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.
Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y con especialidad a los individuos de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren. por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, le hagan conocer este llamamiento, y con las seguridades oportunas lo comparezcan por tránsito en este Juzgado, pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dado en Sevilla á 17 de Junio fie 1907 =711 Juez instructor, Manuel M uro.=El Escribano actuario, Licenciado M. de J. Miguel. , JO—8177
D. Manuel Muro Morales, Juez interino de instrucción del distrito del Salvador de esta cspital.En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y  término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d , sin perjuicio de su inserción en él Boletín oficial de esta provincia, á JoséMa- queda Romero, cuya naturaleza/vecindad, estado, ocupación, nombre de los padres, edad y demás circunstancias se desconocen, para que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resulten en sumario por estafa á la Compañía de ferrocarriles Andaluces, y á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se le declarara rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.
Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y con especialidad á los individuos de la policía judicial, para que tan juego como lo encuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de su busca, le hagan conocer este llamamiento, y con las seguridades oportunas lo comparezcan por tránsito en este Juzgado, pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda obligado en igualdad de*circunstancias.Dado en Sevilla á 17 de Junio de 1907.=EI Juez instructor Manuel Muro =E1 Escribano actuario, Licenciado M. da j ’ Miguel. JO—8178
D. Manuel Muro ^Morales, Ju?z municipal é interino de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y  término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Antonio José Fernández Sánchez, hijo de Antonio y de Lorenza, taponero, de quince años de edad, soltero, natural de Jerez de la Frontera y vecino de esta ciudad, calle del Sol, 96, para que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en sumario por lesiones á Juan López Rodríguez y á prestarse al cumplimiento de Jas resoluciones que se encuentran dictadas y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.A l mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y con especialidad á los individuos de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de la busca, ie hagan coiíocer este llamamiento, y con las seguridades oportunas lo comparezcan por tránsitos en este Juzgado, pues en hacerlo así administrarán justicia, i  la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dada en Sevilla á 24 de Junio de 1907.=E1 Jusz instructor Manuel M uro.=Ei Escribano actuario, Licenciado M. de j ’ Miguel. JO-8 1 7 9  -SORIA
D. Juan Bautista Ripoll y  Estades, Juez de instrucción de esta ciudad de Soria y su partido.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de orden de la Superioridad, dimanante de la causa criminal sobra infracción de la ley de Gaza contra Elias Gómez y Gómez, de veintidós años de edad, soltero, sirviente, vecino de esta ciudad, natural de Ocenilla, hijo de Claudio y Eusebia, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo para que en el término de diez días, a contar desde lainserción de esta requisitoria en la Qaojíía ¡d e  Maosid so
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presente en la  cárcel de esta ciudad á fin de cumplir la pena 
que te lia sido impuesta m  dteJia causa,

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del precitado Elias ffó itó ry  su' remisión a la  cárcel de 
esta ciudad. 1 ^  1

Dada en Baria á 12 de Agdstd de 1907.=Juau Bautista Ri- 
polL—Por su mandado. Gabriel Rodríguez. JO—8074 '

D. Juan Bautista Rípoll y Estados, Juez da instrucción de 
esta ciudad de Soria y su partido. ;

Por virtud de la presente, y como comprendido en el nú 
mero 3.a del art. 885 de la ley de Enjnicíamieáto criminal» 
se cita, llama y emplaza á Juan López Pasalodoa. de cuarenta 
años de edad, soltero, de oficio botero» Mjo de Mariano y 
Juana, natural de Rodilana, y cuyo actual paradero se Igno
ra, contra el que se sigue sumario sobre usurpación de fun
ciones, para que en el termino de diez días, i  contar desde la 
inserción de la presente en la G a o e t a  d i  Mjmvutti y BdeUn 
oficia* de la provincia, se presente en la cárcel de este partido 
por haberse acordado la prisión provisional del mismo: bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
Je parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
® individuos de la policía judicial procedan á la  busca y de
tención, en caso ser habido, poniéndole á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de esta partido.

Dado en Soria á 12 de Agosto de I967.«Juam Bautista Ri- 
polL=Por su mandado, Gabriel Rodrigue*. JO— 8075

' :--''&0RT ■
D. Pablo Sarvat Ribót, Iietrado> Juez accidental de lis*

tracción de! partido de Sort.
Por la presente requisitoria se cita* llama j  emplaza á José 

Capderila, labrador y vecino de Hóstanisoll, partido judicial 
.de La Seo de Urge!* provincia de Lérida, colono que fue du
rante varias anos de la propiedad de Bienaventura Benohent 
j  Gasas, vecino de Garrí de la Sal, llamado Mario deQueralt, 
cuyo actual paradero s© ignora, al -objeto de que dentro del 
termino de diez días, siguientes al en que tenga efecto la in 
serción de la presente en ios periódicos oficiales, comparezca 
anta este Juzgado, sito en la plaza da San Eloy» de este villa 
de bore, a reducirse á prisión y contestar á Ion cargos oa© le 
resultan del sumario que me hallo instruyen lo* contra el r e 
ferido Jo se Gap de vi la, quien podrá- seguir en libertad me
diante fianza personal' de L9Q0 pesetas» y cuy®' sum ariase 
le sigue por - estafa; apercibiéndole que de na comparecer 
dentro del plazo prefijado será declarado rebelde; parándole 
el perjuicio á^que hubiere lugar coñ arreglo á la ley. ■

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares y demás agento* de la policía jud ien! 
procedan á la busca, captura y conducción del expresado 
procesado1 José Capdevila, y de ser habido p ó n g a la  dispon 
.sición de este Juzgado en la prisión preventiva del mismo.

Duda en Sorfe á 8 de Agosto de 1907.=Pablo Servat:=Félls- 
Estero. JC—8181

TERUEL
D. Francisco Sanllorente Rubinat, Juez de instrucción ds* 

esto partido.
.Por la presenta requisitoria; se cita, llama y emplaza al5 

procesado Vicente V ite ' García,' dé cuarenta y un ases, hija- 
de Juan y Dolores, casado, natural y vecino de Yaleacia, jor
nalero,.coyas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran, para gue dentro del término de diez días, contad©^ 
fiesde ©1 siguiente al en que aparezca la  presente en la  Gaczk 
-ta d e  M adrid y Éddmts cfirialeB de las provincias de-Teruel* 
y Valencia, comparezca en este Juzgada para ser reducido á  
prisión, pues así se bal Ja acordada en la cansa que al mismo 
y  otros se sigue por estafa; apercibiéndole que de n a  compa
recer le parará el perjuicio á que-hablare lugar y aeró, decla
rado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la  busca y  ■captura 
•de dicho procesado, poniéndole, caso de ser habido, á dispo
sición de mí Autoridad en las cárceles de esta ciudad.

Dada en Teruel á 12 de Agosto é© 19ü7~Fraaci&co Saar 
llorenfce.—PoF su mandado, Blas Jiménez,. JO—$182»

TOLOSA
D. Ramón Pérez Cecilia, Juez, de prim era instancia i© la 

' villa de Toiosa y su partido. a e
por el presente edicto -se anuncia la  m uerto sin testar áe 

D M artín  ízaguirre y Rlieegui, n a tu ra l de O iaverriay-veci
no que fue de Aguada de Pasajeros, habiendo declarada la he
rencia del mismo saz'hermanos D. Antonia.. D. Jos* Joaquín 

■ v Doña Plácida Izaguirre, y sus sobrinos B. Andrés, Dona 
Pastora, Dona Verónica y Dona Justa ía&guirre y Aldanon- 
do y se llama á los que se crean con Igual ó mejor derecho 
loara eme comparezcan" en este Juzgado'dentro.-del término de 
trein ta días m reclamar la herencia, contando ©1 referido té r
mino desde el siguiente a l en que* tenga lugar te publicación 

- de este anuncio en el BScit'fa ifidál de esta provincia y en la 
íS& otta n® Maduib; pues así lo tengo acordado en providen- 
eia da hoy, dictada ea el expediento abintestatc promovido 
por el Procurador D. Antonio Ardía, a nombre de Dor.a Pla-

CÍ Dad^en Tolósa » 10 de Septiembre de 190T=Ram6n Peres 
Oecilia.=Por su mandado, Licenciado Eugenio A m m radi,

A——217 o
■TÜT

1). Antonio Jente Fernández, Jaez de instrucción d e lac iu  
dad y-partido de Túv. ■ ,

Por la presente requisitoria, y como comprendido «a el mi- 
mero 1 del art. 835 de la  le j  de Enjuiciamiento criminal, sí 
cita, llam a y emplaza á dos procesados desconocidos que ci 
la  tarde del‘27 de Julio último robaron varias prendas de ropa
de vestir á Agueda Pérez Lorenzo, vecina de Pazos de Reyes, 
cuyas señas son: las d© uno, como de veinticuatro anos de 
©dad» de bigote, rojo, ..con boina, y las del otro, de unos diez y 
ooho á veinte años, ambos de estatura regular, morenos» que 
hablaban bien el castellano y que calzaban .alpargatas, y en 
la  actualidad en ignorado paradero, para que dentro del te r
mino de diez días, contados desde el siguiente al de la publi
cación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provin
cia, y G aceta de M adrid, comparezcan en la sala de audien
cia de este Juzgado y se constituyan en prisión en la cárcel 
de este partido para responder á los cargos que les resultan 
del sumario que contra los mismos se instruye por robo de 
varias prendas de ropa á Agueda Pérez, vecina de Pazos de 
Reyes; apercibidos que de no comparecer serán declarados 
rebeldes y les pararán los perjuicios que hubiere lugar con 
arreglo á k  ley.

Al propia tiempo ruego y encargo a las ̂ Autoridades, asi 
civiles como mil Iteres y agentas de la policía judicial, proca- 
dan á la busca y cap tora de los expresados ̂ sujetos, y  en el 
caso de sw  habidas ios pongan á uní disposición^ en la cárcel 
de esta ciudad» toda vez tengo decretada su prisión.

Bada en T u r á 10 do Agosto de l9Q7»==Ajiton\o Jente.=D¡e 
su orden, José Leiras» JO—8184

UBEDA
D. Juan Herrera y Mol*Utos? Juez de ifieiruccion de ©ata 

ciudad y su partido.
En virtud del presente ruego 1 encargo á todas las Auto

ridades de la Nación é individuos de la policía judicial que 
practiquen las más activas diligencias para la busca y resca
te del carnero que se reseña á continuación, propio de Don 
Manuel Pasquán Visso* vecino de esta ciudad» sustraído del 
corral del cortijo de las Palmas» término de esta ciudad, y 
para Ja detención y conducción á este Juzgado de la persona 
en cuyo poder se encuentre» si no acreditase su legítim a ad - 
quisición.

Dado en Ubeda á 30 de Julio de 1907.=^ Juan H erre ra .=  
Por su mandado» José Blanco.

S eto  del camero tntfaraído.
Un carnero blanco» de unos dos' años, señalado en la nariz 

con un hierro á fuego. . JO—8059
VALDEPEÑAS 

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en proveído de este día» dictado en el cumpli
miento de una orden de la Superioridad» se cita al procesado 
Agustín Higuera Delgado para que comparezca en la Audien
cia provincial de Ciudad Real el día 19 del actual» á las nue
ve de la mañana, con el fin de asistir al juicio oral de la cau
sa que en unión de otro se le sigue por hurto; prevenido 
de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Valdepeñas 9 de Septiembre de 1907.— El Escribano, Gar
los Rodríguez. JO—8971

VALENCIA—MAR 
D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de Instrucción del dis

trito  del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco García» de quince años, de estado soltero, vecino 
da Barcelona, á fin de que se presente en este Juzgado dentro 
del término ¿a quince días para responder de los cargos que 
1® resultan en la  causa que se instruye eontra ei mismo sobre 
robo; bajo apercibimiento que de no comparecer será de clara- 
de rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades» así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura áe dicho sujeto, conduciéndole, ©su las se
guridades debida*, á las corceles de esta capital y  á disposi
ción de este Juzgado» si fuese habido.

Dada en Valencia á 3 de Agosto de 1907— Francisco H. 
{3sfclv¿4=Jos© García* J0^—§960

B. Francisco H. Salvá y Pont» Jues de instrucción del dis
trito  ctel Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Bautista Rodríguez B añuk, de diez y seis años,, áe es
tado soltero, natural de Jatiba, hijo de José y de Teresa, ve
cino de esta ciudad, domiciliado en la  calle de Jai-Alai, sin 
■número» de oficio camarero» á fin de que se presente en este 
Juzgado dentro del término de diez días para responder de 

.los cargos que le resulten en la causa que s© i estruje-contra 
el mismo sobre estafa; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á 
la  busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las 
seguridades debidas, á k s  cárceles de asta capital y á dáspo - 
sición de este Juzgado» si fuese habido.

Dada en Valencia á 12- de Agosto éa 1907.=Francisco H.
¿ Salyá— Salvador García Deehent. JO—S076-

D. Francisco H. Salva y Pont, Juez- de instrucción del dis
trito del Mar de Valen cía.

Por la presente requisitoria se cita» llama y emplaza ¿'Con
cepción Gasahurán Masip.'de cuarenta y cuatro años, de es
tado viuda, natura! de Valencia, hija de Fernando y do Con
cepción, vecina de Valencia, domiciliada en la calle de Mar
tín, núm. 1, tercero, de oficio sus labores, á fin de que se pre - 
sente sn este Juzgado dentro del término de quince días 
para responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se instruye contra la.misma sobre estafa; bajo apercibimien
to que de no comparecer será declarada rebelde y la parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo x todas las Autoridades, así civiles como 
mili teres y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura do dicha sujeta, conduciéndola^ con las .se
guridades debidas», á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si friese habida.

Dada en Valencia a M áe Agosto da 1907.= F ran  cisco H. 
Salvá .==José García. JO—8485

VALLADOLID—PLAZA '
D. Carlos Hernández Martín, Juez, de instrucción del dis

trito de la Plasa de esta capitel,
Por la presante requisitoria cito» llamo y emplazo áD . An

tonio Tejeiro de la Barrera, de trein ta y cinco años, hijo de 
D. Francisco y de Doña Carmen» Agente de negocios, natural 
■de Madrid» que es de estatura regular, moreno, can barba, y 
viste de americana y sombrero de paja» Ignorándose en la 
actualidad su paradero» para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta d e  
Madbxd» comparezca ante este Juzgado con objeto ^de reci
birle declaración indagatoria en la cansa que se le sigue so
bra estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar*.

Al propio tiempo ruega y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás .agentes^ de la policía j u- 
áiciaL proceárn á la busca y captura de dicho procesado, y 
caso de ser habido le conduzcan á la cárcel de esta ciudad, á 
mi disposición.

Dada en Valladolidá 29 de Julio de 19D7.=CarIos H ernán
dez. = E i actuario, Clemente Vicente, JO—8185

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción del dis
trito  de la Plaza de esta ciudacL 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco Quintana Suárez, Jhijo de Francisco y Ca
talina, natural di© la Habana y vecino de Logroño, domici
liado en la calle del Laurel, núm. 6, cuyo actual paradero se 
ignora, de veinticuatro años de edad^ soltero» comerciante, 
de estatura regular, pelo y ojos castaños, nariz regular» co
lor moreno claro; viste traje de paño oscuro, camisa, blanca, 
botas negras y gorra de visera, sobre hurte» para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pore- 
p reten te en la G a c e ta  b e  Madbeq» comparezca ante este 
Juzgado con objeto de notificarle el auto de prisión dictado 
por la Sala; bajo apercibimiento que dono comparecer i© p a
rará, el perjuicio que haya lugar,

Al prapto tiempo ruego y encargo á todas Autoridades» 
asi civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y caso de ser habido le conduzcan á la  car
ee! de esto ciudad, á mi disposición.

Dada en Valladolld á 23 de Julio de 1901,riCtorlos Hernán- 
dez.=El wtuftrta» Gtomt&to Yiwato* JO—8061

VALLS
D. Ensebio Itonfc f  Folch, Juez de insírtiáción de esta 

ciudad.
Por la presente, y como comprendido en el núm . 1,° del a r 

ticulo 835 uto la ley Enjuiciamiento crim inal, se cita y llam a 
á Francisco A tosa Bonet, casado» residente en esta ciudad» 
empleado que efa de la estación dé! ferrocarril de la misma» 
donde desempeñaba el cargo de mom de dicha estación, y  
que abandonó el servicio el día 6 del actual, ignorándose en. 
la actualidad su paradero, para que dentro de diez días, con
tados desde el siguiente al de la publicación de la presente 
en la  G aceta be M adrid, se presente ante Juagado con e l 
fin de notificarle el auto áe procesamiento contr a él recaída 
y  recibirle indagatoria en méritos de causa que* se to sig u e  
sobre imprudencia temeraria; apercibiéndole fu e  *de no pre
sentarse será declarado rebelde* y le  parará el perja l rio á que 
haya lugar en derecho.

AI propio tiempo ruego y encargo á  todas las Aut& "idades 
é individuos que constituyan la policía judicial pro& **din a  
la busca y captura del expresado Francisco Alasá Bónt t, po
niéndole en su caso, á mi disposición, en las ca re é is  ck * este 
partido.

Dada en Valls á 13 de Agosto de lt07,=Eusebio Foni-i 
Secretario» Francisco de A. Segú. JO—818*2

TENDRELL
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Jtoez ét  instrucción 4  1 

iste partido en providencia del día de hoy, dicta da en el sum a' 
rio núm . 4$ del año actual sobre suicidio» se ^ t a  á Ju an r Ma
inel, Gertrudis y M argarita Ginesta y Rbmany, que se creoj 
•esiden en la Habana, ignorándose su verdadero domiciHo^A 
;omo más próximos parientes? y presunto^heredi ros de Don.] 
félix Ginesta y Roig, á fin de que comparezcan ante este* 
Fuzgado dentro de los diez días siguientes al ez? q ue aparea-^ 
ía publicado el presente en la? G aceta  de HkDBXŝ , con ©1 S a 
le prestar declaración y cum plir con los mismas las pres- 
ir i pelones del art. 109 de la vigente ley de~ Ehj^úc lam ien te  
criminal; apercibiéndoles que de no comparecer to s parará  
ti perjuicio que en derecho haya lugar.

Vendrell 8 de Agosto de 190X=;V.0 B.°^=a3 Juü® de ín s- 
rueeión, Ramón Gasebeu.=Santiago Viscarri. J O —8052 

Y E M
30. Miguel González Ramírez, Juez municipal su-pá© nte de 

atte ciudad y encargado interinamente del ¿úsgadh> d 9 p r i-  
nera instancia de la  misma.

Por el presente edicto, y en el expediente instado p@i 1 Don. 
lleofás Berruezo Castaño para que se le declara- h e r^ e  "O do 
u esposa Doña Mari* Fernández Jiménez, natural de Ght v a s , 
reein* de Garrucha, se anuncia la  muerte de ésta'sin tes ta r , 
r se llama por segunda vez á los* que se crean< con Igu al ó 
nejor derecho qué. el-marido de la causante para quact »m~ 
wrezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro del térmiao do 
eint© días; con apercibimiento que de no comparecer- se ¡ lo 
iará la declaración de [heredero m  favor del recurrente s i 
»rocedlore.

Dado en Vera á 29 «de Agosto do 1907. =  Miguel Gonnál ez 
tam írez.=El actuario, Ginés Ruiz Carrillo.

VILLALBA
D. Fórnando Baeza Sur avia» Juez de ‘instrucción- del parfc i-

0 de VHlalba.
Por la presente, v como comprendido en el núm . I ,7, a r -  

ículo 885 de i a ley dc-Enjuieiamiento criminal» Uam ̂  aiti ? 
mplazo á Juan Folguslra Corral, vecino de la parroquia di i 
lermar» distrito de Cospeito, en oate partido, cuyas señas i 
sersonatos se expresarán á continuación, para que dentro 
[el término de tre in ta  días, á contar desde la inserción de la 
iresente en la G aceta de Madejo-, ' comparezca ante^-eatee 
úsgado y en la sala de audiencia del mismo á fin de p resta r 
edaraoién indagatoria y responder de ios cargos que 1© r e -  
ult&n-en el sumario que instruyo sobre allanamiento de- lar 
aorada de José Puente Maris, vecino de Gormar; baje aper-r
ibimiento de que ©n otro caso será declarada .-rebelde y la¿
arará el perjuicio á que hubiere lugar con. arregla? Ia | 
3y, y cuyo sujeto paree© se ausentó' en dirección.: á 3a isla da; 
¡aba, según manifestó ..su espesa Dolores Rodríguez. ‘
Y ruego y encargo á las Autoridades» Guardia eiv ihy da-í 

lás agentes de la policía judicial procedan á la busca 7 cap— 
lira dsl repetido Juan Folgueira Corral, poniéndole á-dispo- 
ición d© -este Juzgado-y la cárcel pública de este partido p o r  
aberse decretado su-prisión provisional mientras nc presta- 
anza de cualquiera de las clases que admite la ley y por va- 
-j? do-¿.000 pesetas- para responder de su comparecencia.».
Vil!alba 18 de Mayo de 1907.—Fernando Ba*za Sarsv ia—  

Baltasar Payuets Gajoso, Secretario.
Sefí-s&per&males -M procesado*

Edad de cuarenta-á cincuenta años, estninra regular» pela 
asteño, barba ídem» calor bueno» cara redonda; vista al uso 
el país y no tiene señas particulares» sino que tiene tos ce
as poco pobladas.!, M '*—8177

ZARAGOZA—SAN PABLO 
D„ José Ardanny Prida, Jueada instrucción ejerciente del /  

Istríto de San Pablo de esta capital»
Por la presente, y como compre ndida en el núm . 1»° df ¿I 

rtíeulo 835 de la  lay de Enjnicia miento criminal» se busc ^  
lama y emplaza ¿ Agustín. Cazripos Sierra, da verntrnnerc 
ños, soltero, tejedor, sin imstrueeiéa, natural y vecino i i®, 
sta ciudad, que dijo h a b ito p l  aza del Pórtico, núm. 2» cu: yo 
ctual paradero ss desconoce, jiara que en el término de d* íez 
Lías, contados-desde el sigurjs te al en que esta requisito « a  
© Inserte en la G aceta  de I Iadsib , comparezca en mi s al® 
udiencia» sita en la calla de la, Democracia, núm. 62, co:a el 
bjeto de practicar una dilí geneia en causa que se le sigua 
sor uso de nombre supc&str*; apercibido que de no verificarlo 
era declamado rebelde j  la parará el perjuicio á que hubtero 
ugar.

Al mismo tiempo rué?,o y encargo i  todas las Autoridades?^
* ordeno á los agentas de la policía judicial, procedan á la  
tusca dal expresado p? oeesado, y caso de ser habido lo tras-* 
adená las cárceles páblicas de esta ciudad, ¿m i disposición J  

Zaragoza 1© de Agosto de 1907»=José Ardanuy F rid a .»  . 
SI Escribano, Manviel Palomares, JO — 8079

D. Sabino Bm. Juez municipal suplente» ejerciente de p r  ¿~ 
ñera instancia é Instrucción del distrito de San Pablo de w jf®. 
capital.

Por la presente, y como comprendido en el núm . 1.a del 
irtículo 835 áe la ley da Enjuiciamiento criminal, se bu sca y  
lama & Francisco Benito Pérez» hijo de Eugenio y M arra, n&~ 
;ura\ de María, vecino de esta ciudad» soltero, jo rnalero , y  
•uyo actual paradero se ignora» para que en el térm ino de. 
lies días, contados desde el siguiente al en que ©sta requisi— 
;oria se inserte en la Gacheta de M adrid, comparezca ©n m í 
mía audiencia, sito en la calle da la Democracia» núm . 62t 
son el objeto de practicar una diligencia en causa que se 1© 
signe por"infracción de la  ley de Casa; apercibido que de no 
¡rarificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á  
)ue- hubiere-lugas*.

Al mismo tiempo ruego y encargo i  todas las Autoridades?,
1 ordeno i ta s  Bg<mws de i» policía judicial, procedas *
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busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tra s 
laden á las c&rceles públicas de esta ciuded á mi dispo
sición.

Zaragoza 12 de Agosto de 1907.=Sabino Bea Castillo.=E1 
E scrib ano, Justo Emperador. JO — 8188

J uzgados municipales,
MADRID—HOSPITAL

En v irtud  de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm e
ro 1.460 de orden del año actual por lesiones que padece Mar* 
eos Heras Garaballín, se ha acordado se cite al mismo por 
medio del presente, en atención á ignorarse su actual domi
cilio y paradero, para que el día 24 del mes actual, á las nue
ve horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, p rin c i
pal, á fin dé que se presente al acto de la celebración del ju i 
cio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteli
gencia que de no verificarlo ie parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Marcos Heras Ga
raballín, expido el presente para su inserción en la Gaceta  
de Ma d b id , que firmo en Madrid á 9 de Septiembre de 1907. 
Y .°  B .°= J. de R ivera.=E l Secretario suplente, Gregorio Es
teban. JO—8976

Jurisdicción de Marina.
ALGECIRAS

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, Ayu
dante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el a rt. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por segunda vez á José Herrera Ojeda, 
hijo de Antonio y de Inés, natural de Tarifa y vecino de Ya- 
cinas, de tre in ta  y seis años de edad, de estado casado, y pro
fesión del campo, para que en el término de quince días, con
tados desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial y 
Gaceta  d e  Ma d b id , se presente en este Juzgado para la p rác
tica de diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y demás agentes déla policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, ponién
dolo á mi disposición.

Algeciras á 24 de Agosto de 1907.=Fernando G rund.=E l 
Secretario, Cristóbal Gómez. JM—708

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, Ayu
dante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por prim era vez á Cristóbal, alias Es- 
trosa, y Francisco el Chalao, ambos, vecinos de La Línea de 
la Concepción, que en la segunda decena de Julio último 
conducían en unión de Francisco Cervera Yillodre y otros, 
géneros de contrabando, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de este edicto en el Bole - 
tín oficial y Gaceta  de  Ma d b id , se presente en este Juzgado 
para la práctica de diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles cómo m ilitares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dichos recs, po
niéndolos á mi disposición.

Algeciras 2 de Septiembre ¿e 1907 =Fernando G rund .=  
El Secretario, Cristóbal Gómez. JM—723

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, Ayu
dante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el a rt. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina, 
cito, llamo y  emplazo por primera vez á Cristóbal Iglesia Se
rrano y  José Romano Campos, ambos vecinos de esta ciudad, 
y que en la mañana del 11 de Mayo último salieron de la pla
ya en un bote, en unión de José Estero Ibrida, alias Pan de 
Gato, con dirección á la isla Verde, en cuyas inmediaciones 
fué encontrado tabaco de contrabando, para que en el térm i
no de trein ta días, contados desde la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial y  Gaceta  d e  Ma d b id , se presenten 
en este Juzgado para la práctica de diligencias.

Algeciras 3 de Septiembre de 1907.=Fernando G ru n d .=  
Ei Secretario, Cristóbal Gómez. JM—724

ALMERjlA
D. Enrique López Perea, Teniente de navio, Ayudante de 

la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de in s
trucción de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al indi
viduo Sir Giobatfca Schaffino, Capitán de la m arina mercanie 
con mando del vapor italiano Venus, contra quien instruye 
causa por daños causados en el embarcadero de Alquife, ha
llándose en el puerto de Almería, para que en el térm ino de 
treinta días, contados desde la publicación del presente en la 
Gaceta  d e  Ma d b id , comparezca en este Juzgado, sito en el 
edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Almería 28 de Agosto de 1907.=V.° B .°=Enrique López. 
El Secretario, Román Piñón. JM—725

B. Enrique López Perea, Teniente de navio, Ayudante de 
la Comandancia ae Marina de esta provincia y Juez de ins
trucción de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al indi
viduo D. Cramonine Seispiano, de cincuenta y cuatro años 
de edad, casado, natural de Génova, Capitán de la Marina 
mercante y con mando dél vapor italiano Monviso, contra 
quien instruyo causa por haber abordado al vapor inglés 
Afrworese hallándose en el puerto de Almería, para que en el 
término de tre in ta  días, contados desde la publicación del 
presente en la Gaceta  d e  Ma d b id , comparezca en este Juz
gado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puer
to; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Almería 28 de Agosto de 1907=V .° B .°=E. López Perea. 
El Secretario, Román Piñón. JM—726

ARSENAL BE LA CARRACA
D, Santos Guillén Huertas, Capitán de Infantería de Mari

na y Juez instructor del Arsenal de la Carraca.
Por esta mi única requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Rodríguez Sánchez, marinero de la Armada, hijo de José y 
María Inés, natural de Tarifa (Cádiz), de veintitrés años de 
«dad, estado soltero, oficio marinero, con las señas persona
les de tener el pelo castaño, nariz regular, ojos azules, barba 
poblada, color trigueño y  estatura regular, para que en el 
termino de tre in ta  días, contados desde la publicación del 
presente en la Gaceta  d e  Ma d b id , comparezca en este Ju z
gado, sito en el Arsenal de la Carraca (Cádiz); bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde.
. Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 

mviles y  m ilitares, individuos de la Guardia civil y  policía 
judicial procedan á su busca, captura y remisión por trán si

tos á la Capitanía general de este Departamento de Cádiz y á 
mi disposición.

Carraca 21 de Agosto de 1907.=E1 Juez instructor, Santos 
Guillén Huertas. JM—709

BARCELONA
B. Pedro de Tineo y Rodríguez Trujillo, Teniente de navio 

y Juez instructor de la Comandancia de Marina de Barce
lona.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al in
dividuo llamado Matías Rodríguez Figueroa, alias Leta, na
tu ra l de Albuñol (Granada), de veintisiete años de edad, hijo 
de Francisco y de Dolores, de oficio marinero, dedicándose á 
servir en botes en el muelle de Barceloneta, donde estuvo do
miciliado, de estatura regular, pelo y cejas castaños, ojos 
pardos, nariz regular, barba cerrada y afeitada y usa bigote, 
y cuyas señas particulares son: un grano en la prim era fa- 
lanje, dedo pulgar externo de la mano izquierda; una, cica
triz  horizontal encima posterior oreja izquierda y otra hori
zontal encima mitad ceja izquierda, para que en el plazo de 
tre in ta  días, á contar de la fecha d8 la publicación de la p re
sente requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial 
de la provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que sigo con
tra  el mismo por el delito de hurto; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio ¿ que haya lugar y sera de
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado Matías Rodríguez Figueroa para su conducción 
y presentación en este Juzgado.

Dada en Barcelona á 24 de Agosto de 1907.=V.° B .°=Pe- 
dro de T ineo.=Por mandato de S. S., el Secretario, José Yá- 
ñez Bayardo. JM—710

D. Pedro de Tineo y Rodríguez Trujillo, Teniente de navio 
y Juez instructor de esta Comandancia de Marina de Bar
celona.

Hago saber que me hallo instruyendo causa con motivo de 
hurto  de moluscos, llevado á cabo en el puerto de esta c iu 
dad en la madrugada del día 9 de Febrero del corriente año, 
resultando herido de bala maüsser, por imprudencia, el mozo 
de Escuadra Emmanuel Bosch y Fonts.

Y siendo de necesidad recibir declaración á dos individuos, 
cuyos nombres y antecedentes son desconocidos, y los cua
les á las tres horas y quince minutos de la madrugada del 
día ya mencionado tripulaban en aguas de este puerto, fren
te á los Depósitos comerciales, el bote llamado Lohengrin, 
folio 2.689, y que á la voz de los mo^os de Escuadra empren
dieron la fuga, dejando abandonado el bote, que contenía 
como unas dos arrobas de moluscos.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á d i
chos dos individuos desconocidos para que en el plazo de 
trein ta días, á contar de la fecha de la publicación de la pre
sente en la Gaceta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia 
de Barcelona, se presenten en este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en la expresada causa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio á qu8 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial practiquen diligencias para la 
identificación, busca y captura de los citados dos individuos 
para su conducción y presentación en este Juzgado.

Dada en Barcelona á 27 de Agosto de 1907.=V .° B °= P a -  
dro de Tineo.—Por mandato de S. S., el Secretario. José 
Yáñez Bayardo. JM—714

D. Daniel de Araoz y Aréjula, Alférez de navio y Juez ins^ 
truc to r de la Comandancia de Marina de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju 
lián Conde Alvarez, hijo de Julián y de Antonia, de diez y 
siete años de edad, soltero, natural de Monóvar (Alicante), 
avecindado en Barcelona, barrio de la Barceloneta, de oficio 
carpintero, y cuyas señas personales son: estatura alta, pelo 
y cejas rubios, ojos pardos, nariz gruesa, color blanco, sin 
pelo de barba, siendo sus particulares una cicatriz oblicua 
externa en la prim era coyuntura del dedo pulgar de la mano 
izquierda; otra cicatriz horizontal en la muñeca del brazo 
derecho, para que en el término de treinta días, á contar de 
la fecha de la publicación de la presente requisitoria en la 
Gaceta  de  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Bar celo- 
na¡ comparezca en este Juzgado á responder á ios cargos que 
le resultan á dicho Julián Conde Alvarez en causa que sigo 
contra el mismo por supuesto delito de contrabando y tenta
tiva de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en Barcelona á 2 de Septiembre de 1907.—V.° B .°=  
Daniel de A raoz.=Por mandato de S. S., el Secretario, José 
Yáñez Bayardo. JM—727

BILBAO
D. Adriano Pedrero y Beltrán, Teniente de navio de la 

Armada, Juez instructor del expediente de prófugo instruido 
contra el inscrito Feliciano Itu rri U rrutia, hijo de Bautista 
y Magdalena, natural de Mundaca.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al referido in 
dividuo, para que en el plazo de trein ta días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d b id , 
comparezca ante este Juzgado, sito en la Alameda de Maza- 
rredo, núm . 8; en la inteligencia que de no verificarlo así le 
seguirán los perjuicios de ser declarado prófugo.

Asimismo ruego á las Autoridades, asi civiles como m ili
tares, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la Comandancia de Marina de 
este puerto.

Dado en Bilbao á 28 de Agosto de 1907.=Adriano Pedrero. 
Por su mandato, Braulio Esteban. JM—715

CÁDIZ
D. José García de Quesada, Teniente de navio, Ayudante 

de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al indivi
duo Ramón de la Pascua y Rodríguez, alias Gaviota, de vein
tidós anos de edad, hijo de Enrique y de Luisa, natural de 
Cádiz, soltero, de estatura regular, ojos oscuros, pelo casta
ño, color del rostro blanco, á quien se le instruye causa por 
robo de un billete americano de 100 pesos en el vapor correo 
San Francisco el día 12 de Noviembre de 1905, y que fué pues
to en libertad provisional por ser identificado en 2Lde Mayo 
del presente año, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación del presente en la Gaceta  d e  Ma 
d b id , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocu
pa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan á la  busca, captara y remisión por trán si

tos de citado individuo a la  cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 28 de Agosto de 1907.=José G. de Quesada.=EI Se
cretario, Manuel Quignón. JM—728

CARTAGENA
D. Antonio Plaza Pizarro, Teniente de navio de la A rm ada 

y Juez instructor de la Comandancia de Marina de C arta
gena.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza k  
Juan Fernando Rueda Boronat, de veintitrés años de edad, 
hijo de Antonio y de María, natural de Orán, de profesión 
jornalero, cuyas señas particulares son: estatura alta, ojo» 
pardos, cejas y pelo negros, color trigueño, frente y boca re
gulares, nariz recta, barba poblada, bigote no usa, seña 
particular un lunar en el lado derecho de la cara, a fin de  
que en el término de tre in ta  días, contados desde su publi
cación en la Gaceta  d e  Ma d b id , se presente ante este Juz
gado á responder á los cargos que le resulten en la causa, 
que se le sigue por el delito de h u rto ; en la inteligencia qu<* 
de no verificar d icha  presentación le  pararán los perjuicios a  
que haya lugar y será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á las Autoridades civiles, militares y de policía ju 
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca d d  
referido individuo, y en caso de ser habido sea puesto á dis
posición de este Juzgado; pues asi lo tengo acordado en p ro 
videncia de  este día.

Dada en Cartagena á 2á de Agosto de 1907.=Ei Juez ins
tructo r, Antonio P laza .= P or mandato de S. S., Salvador 
Selma. , JM—717

D. Joaquín Saavedra y Magdalena, Teniente de navio de la. 
Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina do 
Cartagena.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Segura Pérez, de veinticuatro años de edad, hijo de Mi
guel y de Josefa/ natural de Vera (Almería), de profesión* 
jornalero, cuyas senas particulares son: estatura regular; 
ojos pardos, cejas y pelo castaño, color sano, frente regu la r, 
boca ídem^nariz ídem, barba afeitada, bigote negro, á fin do  
en el término de tre in ta  días, contados desde su publicación, 
en la Gaceta  d e  Ma d b id , se presente ante este Juzgado £  
responder á los cargos que le resulten en la causa que se lo  
sigue por el delito de hurto; en la inteligencia que de no ve
rificar dicha presentación le parará los perjuicios á que h ay a  
lugar y será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades civiles, militares y de poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido sea puesto á. 
disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado em 
providencia de este día.

Dada en Cartagena a 27 de Agosto de 1907.=E1 Juez ins
tructor, Joaquín Saayedra.=Por mandato de S. S., Salvador' 
Selma. JM—718

ESTEPONA
 ̂D. Rafael Pérez Ojeda, Teniente de navio, Ayudante de Ma* 

riña de este distrito y Juez instructor del mismo.
Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo apoda

do El Francés, cuyas señas personales son: estatura regular» 
grueso, bigote y pelo castaños, ojos oscuros y de veintiocho a  
tre in ta  años de edad, y al individuo nombrado Vicente Cru
zado, cuyas señas son: estatura regular, delgado, pelo, ojos 
y barba negros, y de veinticinco años de edad, para que en e l 
término de quince días, á contar desde la  publicación de esta 
edicto en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz y G aceta  dsí 
Ma d b id , comparezcan en este Juzgado á prestar declaración; 
en el bien entendido que de no efectuarlo les parará el per
juicio que haya lugar. ,

Por tanto, encargo á las Autoridades de todas clases que* 
conocido que sea el paradero de estos individuos, sean detenij. 
dos y puestos á mi dispoaición.

Dado en Esteponaá 3 de Septiembre de 1907~V .° B .^ R a 
fael Pérez Ojeda.=Por mandato de S. S., José Martín Coit- 
t  reras. JM—'730

PUENTE MAYORGA
D. Leopoldo Colombo y A ntrán, Teniente de navio de I* 

Armada, Ayudante m ilitar de Marina d8l d istrito  de Puente 
Mayorga y Juez de la causa instruida contra Juan Simón Ló« 
pez por el delito de contrabando.

Por la presente cito, llamo y emplazo al individuo Juan. 
Díaz, que en el mes de Mayo del corriente año compró la em
barcación folio 34 de la tercera lista  de Algeciras al referida 
Juan Simón López, para que en el plazo de tre in ta  días, con
tados á partir desde la publicación de esta requisitoria en l a  
Gaceta  de  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, se 
presente en este Juzgado, sito en la Capitanía del puerto* 
para prestar declaración; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Puente Mayorga 5 de Septiembre de 1907.=Leopoldo Co-^ 
lombo. • JM—737

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de Eupaña.

O viedo.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm i

sible núm . 4.460, expedido por esta sucursal en 8 de Ju lia  
de 1885 á favor de D. Sebastián de Soto Cortés, por peseta» 
nominales cinco mil, en títulos de Ja Deuda interior a l  
4 por 100, se anuncia al público por tercera vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro? 
del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inser
ción del primer anuncio en la Gaceta  d e  Ma d b id  y Boletín 
oficial de esta provincia, según determinan los artículos 5S 
de las Instrucciones y 6.° del Reglamento; advirtiendo quu 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Bant 
co expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguar^ 
do, anulando el prim itivo y quedando exento de toda rea^ 
ponsabilidad.

Oviedo 20 de Agosto de 1907.=E1 Secretario, R. G. J i
ménez. X—2038

El M e rc u r io  Asturiano.
De conformidad con lo prevenido en el a rt. 35 de los esta

tutos, esta Compañía especial minera celebrará junta gene-r 
ral ordinaria en Mieres el día 29 del corriente mes, á las t r^ s  
de la tarde, en su domicilio social.

Lo que se pone en conocimiento de los accionistas p a ra  
que se sirvan asistir, y los que no puedan, autoricen á o tra  
socio ppr carta dirigida al Presidente.

Mieres 8 de Septiembre de 1907.=Por orden del Presidente, 
el Administrador delegado, Ramón Cuesta, X —2176
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PARTE NO OFICIAL 

SUBASTA EXTRAJUDICIAL
El día 14 do Octubre, á las once de la macana, en la 

Notaría d© X), Xruis Gallina!.(Arlabán, 7, primero), se
subastará la casa núm.. 1 duplicado, calle de Dona Bár
bara de Braganza en esta- Corte.

Eos documentos y pliego ele condiciones estarán de 
manifiesto en dicha Notaría todos los días laborables, 
de diez a una. ' X-—2165

NUEVOS MODEMS OFICIALES
á que lian de ajustarse las liquidaciones del Impuesto 
de Derechos Eeales y transmisión de bienes, con arre* 
glo á la circular de 1,° do Mayo último, editados por 
indicación de la Dirección general .de lo Contencioso 
Sel Estado á fin de obtener' una completa uniformi
dad ©n este servicio.

Los pedidos, al Sr. Administrador de la Ga c e t a m  
Madrid, Pontejos, núm, 8.

POLICIA GUBMATIYA
BE

3VEA.ÜJEÍ.XXD
Se llalla á la venta 

en la Administración 
de la Gaceta de Ma«
drld» Pon tejos, 8, el 
Real decreto reorgani
zando la Policía guber
nativa de Madrid, Re
glamento de la Escuela 
de Policía, Convocato
ria para cubrir las pla
zas v a c an t e s  en el  
Cuerpo de Vigilancia 
de Madrid y Programa 
para las oposiciones.

Precio: 50 cts. de oeseiaL

NOVEDAD INGLESA
¡La Zurcidora Mecánica!

Con este aparato hasta 
un niño puede rápldamen- 
te y sin igual perfección

zurcir y remendar '(i¿ 0
medías calcetines y tejí- JA  ''U"siA
dos de todas clases, sean pgá
de lana, de algodón, hilo || ¡¡ fT 'V
ó seda. f jm  m
No debe faltar en Í S  7^1}  ̂ » I f) |l

jdWiu.&mUI. ¡ t í
Se remite libre de gas- [jfer̂ -V íj|f

tos, previo envío de d ie z  \ |f
p esetas*  j¿|

Depósito: Patent Magic ¿JaB
Weaver, Paseo de Gracia,
97, BARCELONA.

SANTOS DEL DlÁ
' S a n  L i g a r l o ,  m á r t i r .

ESPECTACULOS
ZARZUELA.—A Jas 7,—Los veteranos.—* 

La buena ventura.—La viajecita.—La raba- 
lera.

APOLO.—A las 7.—El terrible Pérez.—La 
suerte loca.—La mala sombra.—Cinemató
grafo nacional. "

ESLAVA.—A las 7.—La hostería do! Lau
rel.—La fea del ole.—Venus-Salón.—La con™
quista del marido y Apaga y vámonos._____

COMICO.—A las 7.—La Puerta del SoL— 
El pipiólo.—La brocha gorda, Que se va á
cerrar!


